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ANTECEDENTES 
 
 
 

En el año 2009 la Asociación de Desenvolvemento Rural “Mariñas – Betanzos”, junto a 

otros Grupos de Desarrollo Rural, ha ejecutado el proyecto de cooperación 

interterritorial “RED DE ESPACIOS AMBIENTALMENTE COMPETITIVOS: 

CARACTERIZACIÓN MEDIOAMBIENTAL PARA IMPULSAR LA COMPETITIVIDAD 

DE LAS ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ASOCIADOS ” (REDEAC), que fue 

presentado ante el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 

 

Los Grupos participantes en este proyecto de cooperación son: Asociación Mariñas – 

Betanzos (Galicia); Asociación Euroeume (Galicia); Asociación Ribeira Sacra (Galicia); 

Asociación Gal Noguera-Segriá Nord (Cataluña); Asociación Comarca de Ordes 

(Galicia); Asociación O Salnés (Galicia); Asociación GDR Alto Narcea – Muniellos 

(Asturias); Asociación Adiman – Manchuela Conquense (Castilla La Mancha); 

Asociación Terras de Lugo (Galicia); Asociación Ancares-Courel (Galicia); Asociación 

Saja-Nansa (Cantabria); Asociación GDR Bajo Nalón (Asturias) y Asociación Ceder 

Valle del Ese – Entrecabos (Asturias). 

 

La realización de estos trabajos, que se presenta, ha consistido en una asistencia 

técnica del Centro de Extensión Universitaria e Divulgación Ambiental de Galicia 

(CEIDA) y que ha contado con la participación de varios expertos e investigadores, 

contando con el apoyo del Grupo Naturalista HÁBITAT. Este trabajo tiene como ámbito 

territorial los municipios que conforman los territorios de la Asociación Mariñas – 

Betanzos, Asociación Comarca de Ordes (ASDECOMOR) y EuroEume. 

 

Esta asistencia técnica se pone en marcha a propuesta de varias organizaciones 

ambientales y obtuvo como resultados: 

 

 Identificación de estrategias de conservación y puesta en valor para 

determinadas especies y hábitats. 

 Valoración de las áreas de conocimiento prioritarias de cara al diseño de una 

estrategia ambiental. Criterios de priorización. 

 Definición de propuestas de gestión para las zonas de especial interés natural.  

 



Las actividades objeto de esta asistencia técnica se han agrupado en las siguientes 

áreas temáticas: 

 

 Botánica. 

 Hidrobiología. 

 Sanidad vegetal. 

 Invertebrados. 

 Vertebrados. 

 Quirópteros. 
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IINNFFOORRMMEE  

BBOOTTÁÁNNIICCAA  



INFORME sobre los aspectos de interés botánico incluidos 

en el territorio del GDR-29 
Autor: Javier AMIGO VÁZQUEZ 

 

1. Delimitación de zonas de especial interés



En este territorio se encuentran parcial o totalmente incluidos algunos espacios delimitados 

como Zonas Especiales de Conservación (antes Lugares de Interés Comunitario o “áreas LIC”, 

en el leguaje de la Administración). Considero que tales espacios (resaltados en color verde en 

los Mapas del Anexo final) deberán considerarse zonas de especial interés de cara a su 

protección; incluso debieran ser tenidas en cuenta las áreas colindantes en caso de cualquier 

actuación de transformación (proyectos urbanísticos, obras de infraestructura, repoblaciones 

intensivas, etc.) con respecto a lo que hayan sido los usos tradicionales en el territorio. 

 

Mapa 1: Conjunto administrativo del GDR-29 abarcado por el presente estudio. 
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Los distintos municipios integrados en este GDR son: 

+ GDR-29: “Mariñas-Betanzos”. Concellos: Abegondo, Aranga, Arteixo, Bergondo, Betanzos, 

Cambre, Carral, Cesuras, Coirós, Culleredo, Irixoa, Miño, Oleiros, Oza dos Rios, Paderne y 

Sada. 

 

A) Las Zonas Especiales de Conservación (ZEC, antes “áreas LIC”) 

En el Cuadro 1 se muestran las distintas ZEC que se encuentran en los territorios de los 

GDR 28, 29 y 30. En el GDR-29 se encuentran 4 ZEC diferentes y, con excepción del Costa da 

Morte, los demás se incluyen íntegramente dentro del territorio de este GDR. 

 
Nombre de la ZEC GDR 28 GDR 29 GDR 30 

Costa da Morte  Extremo oriental  
(10% de 12094 has) 

 

Ria Betanzos- Mandeo  Íntegra: 865 has  
Costa de Dexo  Íntegra: 350 has  
Encoro Abegondo-Cecebre  Íntegra: 493 has  
Fragas do Eume   Íntegra: 9076 has 
Rio Tambre Un 90% de las 152 has   
Ria de Ortigueira-Mera   Un 15% de 3795 has 
Serra do Xistral   Un 3% de 22481 has 

Xubia-Castro   Forgoselo y parte del 
río (95% de 1986 has) 

Cuadro 1: Zonas Especiales de Conservación y su participación superficial en el territorio 
abarcado por los GDR. 

 
Por tanto, se incluyen dos espacios costeros (Costa da Morte muy residualmente y Costa 

de Dexo), un cuerpo de agua (Encoro Abegondo-Cecebre) y un área diseñada con un valle 

fluvial como eje (Ría de Betanzos-Mandeo). Se consideran como las zonas de mayor interés 

relacionadas con estas áreas ZEC las posibles expansiones de las mismas por contigüidad, 

siendo determinados valles fluviales de arroyos tributarios las que de antemano muestran un 

mayor interés. 

 
Las ZEC costeras limitan, bien con la urbanística más intensa, bien con la continuación 

de dicha ZEC fuera del territorio GDR (caso del fragmento de la ZEC Costa da Morte). Su 

escasa superficie dentro de nuestra área de estudio y los escasos testimonios de especies 

“estandarte” presentes en ellos, nos inducen a relegarlos a un segundo plano en una valoración 

general de los espacios de interés del territorio GDR. En todo caso, desde el punto de vista de las 

especies vegetales vasculares el fragmento de la ZEC Costa da Morte es el que alberga las citas 

de las especies más notables circunscritas al concello de Arteixo. 
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La ZEC Encoro de Cecebre engloba, además del cuerpo de agua del embalse, dos tramos 

de río tributarios del mismo; desde el punto de vista botánico son más interesantes ambos tramos 

de río, por sus comunidades vegetales, que el propio embalse cuyo interés parece radicar 

básicamente en su ornitofauna, aunque por tratarse de un humedal de cierta extensión hay 

espacios en su periferia que se han catalogado también como “espacios húmedos” y pueden 

resultar de interés. La ZEC restante, Ría de Betanzos-Mandeo, aunque incluye una superficie 

importante de humedal de indudable valor biológico (la marisma de Betanzos) se puede 

etiquetar como valle fluvial de interés por albergar hábitats prioritarios y “especies estandarte”. 

 

2. Delimitación de zonas de especial interés por su comunidad 

vegetal  

 

Los tramos de costa de los ZEC incluidos en este GDR se pueden describir así: unas áreas 

puntuales en los ZEC costeros (Costa da Morte y Costa de Dexo) por presencia de especies 

amenazadas o hábitats prioritarios; y un área relativamente extensa (marisma de Betanzos) pero 

sin especies amenazadas ni hábitats prioritarios. Por otro lado, y de forma similar a lo 

comentado para el GDR-28 se puede focalizar el interés botánico de todo el GDR-29 en sus 

hábitats de humedales. Los humedales incluidos en este territorio y que resaltan por albergar 

hábitats reseñados como prioritarios por la Directiva 92/43/CEE son de dos tipos: bosques 

aluviales y brañas. Los hábitats principales en cada caso son: 

+ 91E0*: Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-Padion, 

Osmundo-Alnion), representado en los principales cursos fluviales de la ZEC Ría de Betanzos-

Mandeo y de los ríos tributarios de la ZEC Encoro de Cecebre. 

+ 4020*: Brezales húmedos atlánticos de zonas templadas de Erica ciliaris y Erica 

tetralix, presentes en las depresiones con drenaje impedido conocidas como “brañas”. 

Aparte estos hábitats relacionados con humedales se pueden contabilizar como 

comunidades vegetales de interés las ligadas a otros dos hábitats prioritarios cuya presencia en 

los GDRs se circunscribe casi exclusivamente a las zonas de litoral no arenoso. Son: 

+ 4040*: Brezales secos atlánticos costeros, con presencia en las ZEC Costa de Dexo y 

Costa da Morte. 

+ 5230*: Matorrales arborescentes de Laurus nobilis, mucho más residual que los otros 

pero del que parecen haber pruebas en Costa de Dexo. 
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Espacios fuera de las ZEC 

En la serie de Mapas del Anexo I se han marcado algunos tramos de red fluvial susceptibles de 

ser promovidos hacia una categoría de protección, en algunos casos como posibles ampliaciones 

de un área ZEC existente (caso de algunos afluentes del río Mandeo). También se han destacado 

las principales superficies de humedales continentales, cuya extensión y contenido en hábitats 

del tipo 4020 debiera ser cartografiado y evaluado. 

 En el caso de los bosques de galería en los tramos reseñados, el interés no sólo deriva de 

la existencia de un tipo de hábitat prioritario de la Directiva 92/43/CEE, sino también por ser 

hábitat potencial para diversas especies de flora vascular destacadas por su interés para la 

conservación al formar parte del Catálogo Galego de Especies Ameazadas, de las que se hablará 

en apartado 4. 

 

3. Propuesta de gestión para estas zonas  

 

Como se acaba de exponer, los aspectos de interés botánico se refieren tanto a la presencia de 

hábitats como a la presencia de especies vegetales concretas. Como unos y otras pueden  

presentarse bien ocupando superficies más o menos extensas, bien de forma puntual (a lo largo 

de tramos de río, p. ej.) nos ha parecido poco operativa la división inicialmente propuesta entre 

“Áreas de interés” y “Puntos de interés” y abordaremos las propuestas de gestión conjuntamente 

para unas y otros en el apartado 5. Tanto las áreas de interés por poseer hábitats prioritarios 

(listados en apartado 2) como las especies de interés (enumeradas en apartado 4) han sido el 

criterio para las delimitaciones cartográficas recopiladas en el Anexo I. 

 

4. Delimitación de Puntos de interés particular  

 

Este apartado, muy en consonancia con el apartado 2, es el que deja abierto para el futuro más 

campo de actuación en el objetivo de mejora medioambiental. Además de los hábitats 

prioritarios, especificados en el apartado 2, hay numerosas especies de flora vascular con 

diverso grado de presencia en el territorio GDR y que merecen ser destacadas  por el solo hecho 

de estar integradas en el Catálogo Galego de Especies Ameazadas (en adelante C.G.E.A.). En el 

cuadro 2 hemos reunido a tales especies con indicación del área GDR concreta en que se conoce 

su presencia confirmada o, en algún caso, se sospecha. Los códigos sobre su categoría de 
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amenaza (EN, VU) en combinación con los números, se utilizarán para hacer referencia más 

adelante a las especies concretas. 

 
  GDR 28 GDR 29 GDR 30 

 EN PELIGRO (código “EN”) ////////////// ////////////// //////////////

1 Culcita macrocarpa C.Presl   + 
2 Isoetes fluitans M.I.Romero + +  
3 Centaurea ultreiae Silva-Pando +   
4 Euphorbia uliginosa Welv. ex Boiss. ¿?   
5 Omphalodes littoralis Lehm. subsp. gallaecica M.Laínz  ¿?  
6 Rumex rupestris Le Gall  +  
 VULNERABLES (“VU”) ////////////// ////////////// //////////////

1 Dryopteris aemula (Aiton) Kuntze  + + 
2 Dryopteris guanchica Gibby & Jermy  + + 
3 Hymenophyllum tunbrigense (L.) Sm.  + + 
4 Trichomanes speciosum Willd.  + + 
5 Linkagrostis juressi (Link) Romero García, Blanca & C.Morales +  ¿? 
6 Lycopodiella inundata (L.) Holub +   
7 Narcissus asturiensis (Jord.) Pugsley ¿? + + 
8 Narcissus cyclamineus DC. + +  
9 Narcissus pseudonarcissus L. subsp. nobilis (Haw.)A.Fern. + ¿? ¿? 

10 Ranunculus serpens Schrank   +? 
11 Spiranthes aestivalis (Poir.) Rich.  +  

Cuadro 2: Especies de plantas vasculares del Catalogo Galego de Especies Ameazadas 
 
La exposición de las zonas de posible interés la detallaremos siguiendo las unidades 

cartográficas de las hojas 1:50.000 del Mapa Topográfico Nacional, con su numeración 

correspondiente: 

 

Hoja 21:  

No se reseñan áreas de interés aparte de las ya incluidas en la ZEC Costa de Dexo. 

*Hábitats prioritarios presentes: 4040 y 5230 

*Especies del CGEA: ninguna confirmada. 

 

Hoja 22:  

Se proponen algunos tramos del río Baxoi, que pertenecen al concello de Miño como posibles 

áreas de interés por sus hábitats de bosque ripario y como posible albergue de especies del 

CGEA. 

*Hábitats prioritarios presentes: 91E0 (río Baxoi). 
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*Especies del CGEA: ninguna confirmada en el área de este GDR-29. 

*Posibles presencias: VU-1 y 2 en el río Baxoi; VU-8 en el mismo río. 

 

Hoja 44:  

No se reseñan áreas de interés aparte de las ya incluidas en el fragmento de la ZEC Costa da 

Morte que se integra en el concello de Arteixo. 

*Hábitats prioritarios presentes: 4040  

*Especies del CGEA: EN-5 (aunque la cita precisaría de confirmación actualizada); EN-6 y VU-

11, ambas con recolecciones confirmadas en los últimos 5 años.  

 *Posibles presencias: VU-8 podría estar presente en márgenes fluviales 

 

Hoja 45:  

Del entorno de la ZEC Encoro de Cecebre se han destacado algunas superficies de humedales 

que pudieran contener hábitats de interés al estar influenciados por el gran depósito de agua 

dulce que supone dicho embalse y los dos ríos que los sustentan, que también tienen tramos de 

bosque fluvial incluido en dicha ZEC. Completan esta hoja una porción de la ZEC Ría de 

Betanzos-Mandeo del que resaltamos los tramos de río por sus hábitats y especies, pero la gran 

superficie de marisma, paradójicamente no oferta ningún hábitat prioritario ni ninguna especie 

del CGEA. 

*Hábitats prioritarios presentes: 91E0 (ríos Barces y Mero y el bajo Mandeo); 4020 (humedales 

próximos al cuerpo de agua del embalse) 

*Especies del CGEA: VU-1 y 2 (río Mandeo, arroyos del Encoro de Cecebre y posiblemente en 

algunos otros fuera de la ZEC); VU-3 y 4 (bajo Mandeo) y VU-8 (Culleredo y Cambre).  

*Posibles presencias: VU-3, 5 y 8 asociados a la ZEC Encoro de Cecebre, y VU-11 asociado a 

la pequeña porción de la ZEC Costa da Morte que entra en esta hoja. 

 

Hoja 46:  

Como en esta hoja se incluye la mayor porción de la ZEC Ría de Betanzos-Mandeo, por el 

extraordinario interés de este valle fluvial hemos resaltado algunos tramos de ríos por sus 

hábitats y especies, tanto de la vía fluvial principal del Mandeo como de algunos de sus 

tributarios. Además y por los mismos interesantes contenidos biológicos, se han destacado 

varios tramos del río Lambre que presentan formaciones continuas de bosque de ribera. Por otro 

lado son reseñables diversas superficies de humedales en los límites entre los concellos de Oza  
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dos Ríos y Aranga, así como en éste último correspondiendo a la cabecera del río Mandeo. Por 

la posición biogeográfica de estos humedales es probable que alberguen especies del CGEA. 

*Hábitats prioritarios presentes: 91E0 (ríos Mandeo, Mendo y tributarios, y río Lambre); 4020 

(humedales de Oza y Aranga) 

*Especies del CGEA: EN-2 (río Mandeo) VU-1, 2, 3, 4 (río Mandeo, y posiblemente en algunos 

otros fuera de la ZEC). VU-7 en zonas altas de Irixoa y Aranga y VU-8 en bosques de ribera a 

baja altitud. 

*Posibles presencias: VU-5 no sería descartable como presente en los humedales del sur y 

sureste de la Hoja. VU-9 asociado a los humedales en zonas altas.  

 

Hoja 70:  

No conocemos nada reseñable en la superficie territorial de esta oja que corresponde al DGR-29.  

*Hábitats prioritarios presentes: ninguno 

*Especies del CGEA: ninguna  

*Posibles presencias: no sería descartable la presencia de VU-9 en los bordes de los cauces 

fluviales del concello de Cesuras..  

 

Hoja 71:  

Se incluyen en esta hoja algunas manchas de humedales continuación del conjunto reseñado 

para la Hoja 46 en el extremo sur del concello de Oza dos Ríos, limítrofe con el de Curtis.  

*Hábitats prioritarios presentes: 4020 (humedales de Oza-Curtis) 

*Especies del CGEA: no hay constancia de ninguna  

*Posibles presencias: EN-2 en posibles arroyos jóvenes que viertan al Mandeo. EN-4 y VU-5 en 

matorrales de brañas. Posibles también VU-7 y 9 asociados a los humedales en zonas altas.  

 

5. Propuestas de gestión para áreas y puntos de interés 

Daremos por supuesto que los tramos de costa integrados en dos ZEC (Costa da Morte y Costa 

de Dexo) deberán contar con garantías de una vigilancia de su contenido biológico por el mero 

hecho de ser ZEC. Como tales espacios no son más que estrechas franjas de terreno paralelas al 

litoral las únicas recomendaciones sobre su gestión deberán ir asociadas a la custodia que se le 

supone a toda la línea costera de Galicia, reforzada por el hecho de ser ZEC. Básicamente, evitar 

cualquier tipo de construcción.  

 Para el resto de las áreas reseñadas en el Punto 4 lo aconsejable desde el punto de vista 

de una gestión conservacionista es:  
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A) Intentar acoplar los espacios resaltados que se encuentren en la inmediatez de áreas 

ZEC a tales áreas ZEC (esto es, propuestas de ampliación del ZEC). Es el caso de algunos 

tramos del Mandeo y afluentes suyos. 

 B) Marcar el mayor énfasis posible en la protección de los bosques de ribera, tanto los de 

los tramos resaltados como áreas de interés (Mapas del Anexo I), como otros no destacados. 

Recuérdese que un tramo de río que se intente preservar es un hábitat de una superficie 

cuantitativamente reducida pero con mucha superficie de contacto con área no protegida y, por 

tanto, con más probabilidades de sufrir agresiones externas que un rodal de bosque de otro tipo. 

Evitar la fiebre populista de “adecuar” riberas para hacer paseos o playas fluviales en donde 

exista arboleda ribereña continua. 

 C) Los espacios cartografiados como humedales debieran revisarse uno a uno y en 

detalle ya que, como ya se dijo, es muy probable que contengan hábitats prioritarios de la 

Directiva 92/43/CEE. Y si tal contienen, habrá que difundir su valor como ecosistemas 

biológicamente interesantes evitando tratamientos tradicionales destructivos: drenaje y 

desecación, extracción abusiva de agua en las laderas que alimentan la cubeta del humedal, 

plantación de eucaliptos, etc. 

 
 
6. Evaluación de la necesidad de realizar nuevas prospecciones en 

búsqueda  de las especies singulares  

La presencia en los escasos tramos costeros de dos de las especies de mayor categoría de riesgo 

en el CGEA (EN-5 y EN-6) debería suscitar la inquietud por tratar de localizar las poblaciones, 

cuantificar número de individuos y evaluar las amenazas para la pervivencia de dichas 

poblaciones.  

 El conjunto que conforman todos los tramos fluviales del medio y bajo Mandeo es desde 

el punto de vista botánico lo más interesante de todo el GDR-29, por ser albergue de diversas 

especies de helechos que encuentran en esos hábitats de arboledas naturales fluviales y en 

altitudes bajas, su mejor refugio. Por su valor como especies que forman parte del CGEA sería 

importante un rastreo minucioso por toda la ZEC Ría de Betanzos-Mandeo para cartografiar en 

detalle las presencias de las especies VU-1, 2, 3 y 4. Por su similar ecología y por estar incluida 

en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE habría que incluir entre el colectivo de helechos a 

muestrear a Woodwardia radicans (L.) Sm.   Lo relevante sería no sólo su muestreo a lo largo 

del Mandeo sino también por todos los tramos de ríos con vegetación arbolada más o menos 

densa de todos los cursos fluviales del GDR-29. 
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 Para los tramos de río del GDR-29 sería interesante la prospección del nivel de presencia 

de un narciso endémico de territorio galaico-portugués: Narcissus cyclamineus DC. (VU-8). Los 

conocimientos sobre su presencia o abundancia en Galicia siguen siendo minorizados debido 

entre otras razones a lo temprano de su floración (enero-febrero) y por ello a la escasez de 

prospecciones botánicas; su presencia en márgenes fluviales especialmente las arboladas (es 

decir con presencia de árboles del bosque aluvial, hábitat 91E0*) puede ser un dato relevante 

para la puesta en valor de las mismas. 

 Por último, como flora a prospectar sería de interés estudiar con detalle los distintos 

humedales recogidos en territorio GDR. El conocimiento sobre la presencia o abundancia de 

VU-5 y 6 puede verse beneficiado por ello, al igual que sobre EN-4 y su no imposible presencia 

en GDR-29. 

 Interpreto estas propuestas de prospección como actividades lúdico-didácticas que 

pueden organizarse como visitas y excursiones realizadas en tiempo libre para un público 

medianamente concienciado sobre aspectos ambientales: alumnado de enseñanza secundaria o 

bachiller, ciudadanía sensibilizada sobre valores conservacionistas, etc. 

 
 
7. Áreas de explotación forestal-propuestas de explotación  

 Las propuestas concretas sobre áreas para explotación forestal o especies idóneas para tal 

fin, exceden mi especialidad profesional y no creo que deba ser el objetivo de este informe 

asesorar a particulares sobre qué plantar. Sí considero oportuno dar mi opinión sobre lo negativo 

de las plantaciones de eucaliptos que tan profusamente se han llevado a cabo en todo el territorio 

GDR. Aunque los efectos de la plantación masiva de eucaliptos es tema de debate a nivel de 

toda Galicia, hay algunos de sus efectos negativos para la fertilidad edáfica que se pueden 

considerar vox populi; si pretendo llamar a reflexión sobre la excesiva “eucaliptización” del 

territorio GDR es sobre todo por dos razones: 

 + En territorio GDR, y podría afinar que en GDR-29, se encuentran ejemplos de 

plantaciones de diverso tamaño no sólo de Eucalyptus globulus Labill. sino también de las otras 

dos especies de este género que se han ensayado como posiblemente más aptas en el caso 

gallego según distintos bioclimas: Eucalyptus obliqua L’Hér. mejor adaptado a climas claramente 

oceánicos (plantaciones conocidas en el concello de Aranga) y Eucalyptus nitens (H.Deane & 

Maiden) Maiden, más resistente a las heladas y por ello profusamente extendido en las dos últimas 

décadas en las zonas altas de la cabecera del Mandeo y el límite Coruña-Lugo. 
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 Intentando compaginar intereses de propietarios individuales con conservación 

ambiental, sería deseable difundir el mensaje de que, incluso en montes y laderas explotadas a 

monocultivo de eucaliptos, debiera ser obligatorio el respetar las hileras de arbolado autóctono 

que pueden quedar asociados a las vías de agua (ríos, arroyos o regatos torrenciales). Muchas de 

las especies y hasta hábitats de interés pueden sobrevivir asociados a las venas de agua, incluso 

en montes masivamente repoblados; esto es tanto más realista cuanto más influenciado por el 

Cantábrico es el clima (especialmente del Eume hacia el norte). 

 

 

 

Compostela a 31 de Diciembre de 2010 
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JORNADAS TÉCNICAS PARA LA ELABORACIÓN DE UNA 

ESTRATEGIA MEDIOAMBIENTAL 

 

AUTORES: JAVIER SÁNCHEZ, RUFINO VIEIRA Y FERNANDO COBO 

 

INFORME REFERNETE AL CAMPO HIDROBIOLOGÍA 

A grandes rasgos los cursos fluviales objeto de estudio presentan bosques de 

ribera bien estructurados en muchos tramos, así como una gran diversidad faunística 

acuática, que va desde invertebrados en peligro de extinción, como la almeja de agua 

dulce Margaritifera margaritifera, hasta vertebrados, como varias especies de peces 

migradores catalogados como vulnerables por la legislación ambiental, entre ellos el 

salmón (Salmo salar), la lamprea marina (Petromyzon marinus) o la anguila (Anguilla 

anguilla). 

Se debe tener presente, sin embargo, que según la Directiva Marco del Agua, el 

objetivo primordial es prevenir el deterioro del estado de todas las masas de agua 

superficial y proteger, mejorar y regenerar todas las masas de agua superficial con 

objeto de alcanzar el buen estado de las masas de agua superficiales para el año 2015. 

Además debemos recordar que todos los Programas de acción de la Comunidad 

Europea en materia de medio ambiente prevén el establecimiento de objetivos de 

calidad que fijan las distintas exigencias que debe satisfacer un medio y, especialmente, 

la definición de los parámetros válidos para el agua, incluyendo las aguas continentales 

aptas para la vida de los salmónidos. Dado que estas exigencias no se cumplen en 

muchos tramos de los ríos estudiados, cabe demandar aquí el cumplimiento del mandato 

comunitario de que “los Estados miembros establecerán programas con el fin de reducir 

la contaminación y de asegurar que las aguas declaradas como “salmonícolas” se 

ajusten a los valores fijados”. 

 

1. Evaluación de la cantidad y calidad de la información 

A pesar de que el conocimiento de los cauces fluviales de los ríos Mandeo, 

Eume y Tambre es bueno, en comparación con otras cuencas, en la actualidad existen 
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serias lagunas acerca del estado de conservación de algunas de las especies animales, 

especialmente de invertebrados, que viven en sus aguas. Al respecto citaremos algunos 

trabajos que se han realizado en estas áreas geográficas. 

Los trabajos en el área de estudio sobre grupos de invertebrados son escasos, 

sólo hay referencias bibliográficas sobre Oligoquetos (Martínez-Ansemil, 1981), 

Odonatos (Azpilicueta-Amorín et al., 2007), Plecópteros (Membiela-Iglesia, & 

Martínez-Ansemil, 1984) y Uniónidos (Bauer, 1986; Bouza et al., 2004; San Miguel et 

al., 2004; Araujo, 2006). Por el contrario, los trabajos realizados en peces son mucho 

más abundantes, destacaremos por su importancia los trabajos llevados a cabo en este 

territorio (García de Jalón et al., 1990; Hervella, & Caballero, 1999; Cobo et al., 2007a; 

Anónimo, 2008; Cobo et al., 2008a; Cobo et al., 2009a; Cobo et al., 2009b; Sánchez, 

2009). 

La información que se puede recopilar a través de varios informes publicados no 

es nada desdeñable. Están centrados en diversos aspectos hidrobiológicos como la 

caracterización de la calidad de las aguas (Cobo et al., 2009a), los planes de gestión 

(Cobo et al., 2005; Cobo et al., 2007b, c, d), el estudio de las márgenes fluviales 

(Creciente et al., 2004), el estudio de llenado de las minas de As Pones y Meirama 

(Cobo et al., 2009c), el estudio de aspectos hidraúlicos (Cobo et al., 1995), el estudio 

del macrobentos (Cobo et al., 1996), el estudio de obstáculos (Xunta de Galicia, s.d.; 

Xunta de Galicia, 2005) y otros son de contexto divulgativo (CEM, 2001; Fiaño, 2006). 

 

2. Determinación de los principales valores ambientales de las zonas fluviales 

Mucha de la fauna presente en los cauces fluviales de los GDR (Grupo de 

Desenvolvemento Rural) implicados en el presente proyecto es de especial interés ya 

que forman parte de Catálogos de Especies Amenazadas y algunas de ellas son especies 

endémicas peninsulares. Entre los grupos de invertebrados la especie que se encuentra 

actualmente en mayor peligro en los ecosistemas acuáticos gallegos es el mejillón de 

agua dulce Margaritifera margaritifera, especie catalogada como En Peligro a nivel 

mundial [(EN) IUCN Red List 2010], y a nivel nacional [(EN) Atlas de los 

invertebrados amenazados de España (Verdú & Galante, 2009)]; en Galicia se cita como 

“En peligro de Extinción” en el Catálogo gallego de especies amenazadas (DOG 9 de 

mayo de 2007). M. margaritifera está presente en los ríos Tambre y Mandeo, en el río 
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Mandeo se ha constatado recientemente su presencia en la cuadrícula 29TNH78 (datos 

propios), para más información acerca las poblaciones gallegas se recomienda que se 

consulte la bibliografía existente (Bouza et al., 2004; San Miguel et al., 2004; Araujo, 

2006; Verdú & Galante, 2009). Además se trata de una especie incluida en el anexo II, 

IV y V de la Directiva Hábitats y en su trasposición a la normativa española (RD 

1997/1995, de 7 de diciembre. BOE nº 310, de 28/12/1995). Otros invertebrados que 

gozan de protección legal a nivel europeo y que están presentes en el área de estudio son 

dos Odonatos: Coenagrion mercuriale (citado en el río Eume) y Oxygastra curtisii 

(citado en el río Mandeo). En Azpilicueta et al. (2007) hay detalles sobre su 

distribución. Ambas incluidas en el anexo II de la Directiva Hábitats y en su 

trasposición a la normativa española, y ambas están catalogadas como especie Casi 

Amenazada [(NT) IUCN Red List 2010]. En España O. curtisii está catalogada, además, 

como En Peligro [(EN) Atlas de los invertebrados amenazados de España (Verdú & 

Galante, 2009)]. 

Entre los peces, existen algunos catalogados como especies vulnerables según el 

Catálogo Nacional de Especies Amenazadas (Libro Rojo de los Vertebrados Españoles). 

Así, destacamos la presencia de: 

- Salmón (Salmo salar) presente en los ríos Eume y Mandeo, aunque no se 

descarta la entrada de algún ejemplar errático en el río Xubia y Mero (tabla I). Además, 

las poblaciones de esta especie en la Península Ibérica son las más meridionales de su 

distribución mundial. 

 

Río Presencia salmón Fuente Observaciones 

Mandeo Si Cobo et al. (2009a) - 

Mendo No Cobo et al. (2009a) - 

Eume Si Hervella & Caballero (1999) - 

Xuvia Dudosa, ejemplares erráticos  Se necesita comprobación 

Mero Dudosa, ejemplares erráticos  Se necesita comprobación 

Tabla I. Presencia del salmón en el área de estudio. 

 

- Lamprea marina (Petromyzon marinus) presente en el río Mandeo. 

- Anguila (Anguilla anguilla) presente en las cuencas de los ríos Xuvia, Eume, 

Mandeo y Mero. Debido al delicado estado de conservación de la anguila la Unión 
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Europea ha elaborado una legislación específica para proteger a esta especie que ha 

entrado en vigor en enero del 2009 (Reglamento (CE) Nº: 1100/2007 del Consejo de 18 

de septiembre de 2007). En el río Mendo también hay anguilas, aunque no se han 

encontrado en las estaciones alejadas de su confluencia con el río Mandeo (Cobo et al., 

2009a). Así, la ausencia de anguilas en la parte media y alta del río Mendo puede estar 

relacionada con la dificultad de remonte debida al gran número de azudes que presenta 

el río. Al respecto, es de vital importancia la eliminación de las barreras transversales o 

la construcción de escalas que permitan el remonte de las especies. 

- Bermejuela (Achondrostoma arcasii) presente en el río Mandeo. Además se 

trata de una especie endémica de la Península Ibérica. La presencia de la bermejuela en 

el río Mandeo fue constatada recientemente en las localidades de Seoane (UTM: 29T 

578798 47882281) y As Xielas (UTM: 29T 574451 47893633) (Véase Cobo et al., 

2009a). 

- Espinoso (Gasterosteus gymmurus) presente en los ríos Mandeo, Eume e Illade 

(cuenca del Eume). 

En el caso particular de la trucha común (Salmo trutta) y boga de río 

(Pseudochondrostoma duriense), presentes en casi la totalidad de los principales cauces 

en esta área geográfica, están también catalogadas como Vulnerable según el Catálogo 

Nacional de Especies Amenazadas. Al igual que la bermejuela, la boga es una especie 

endémica de la Península Ibérica. 

Según la Directiva Hábitats, “dentro de las especies de interés comunitario, en el 

territorio a que se refiere el artículo 2, se debería incluir aquellas que sean endémicas y 

requieran especial atención debido a la singularidad de su hábitat o a posibles 

repercusiones que su explotación pueda tener para su conservación”. Según esto, se 

contempla esta característica para A. arcasii (= Rutilus arcasii) y no para P. duriense (= 

Chondrostoma polylepis, pro parte). Así, las especies de peces incluidas en esta 

categoría son: la lamprea, el salmón y la bermejuela. 

Otros vertebrados muy ligados a los ecosistemas fluviales y protegidos a nivel 

nacional son el desmán ibérico (Galemys pyrenaicus) y la nutria (Lutra lutra), ambos 

recogidos en el Anexo II de la Directiva Hábitats y su trasposición española. Las 

poblaciones españolas de desmán ibérico suponen aproximadamente el 80 % de la 

distribución histórica mundial de la especie, además las poblaciones ubicadas en los ríos 
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del Arco Atlántico forman un continuo desde el límite de Vizcaya y Cantabria hasta la 

cuenca del Mondego en Portugal, salvo algunos pequeños ríos que vierten al Cantábrico 

(Nores, 2007). En Galicia la presencia de la nutria ha sido detectada en el 90% de los 

cuadrantes de las tres provincias costeras y se encuentra ampliamente distribuida por los 

ríos Mandeo, Eume y Tambre (Delibes & Rodríguez, 1990). 

 

3. Áreas prioritarias de conservación 

Los ecosistemas fluviales deberían ser incluidos como áreas prioritarias de 

conservación por la biodiversidad que albergan y por el papel del agua, más si se tiene 

en cuenta que funcionan como corredores naturales entre diferentes zonas. En la zona de 

estudio se incluyen diferentes espacios protegidos donde se conservan tradicionales 

bosques de ribera y marismas en la desembocadura de los ríos, algunos de ellos 

incluidos en la Red Natura 2000. Todos ellos son especialmente interesantes por la 

biodiversidad que presentan; deberían considerarse como reservorios de fauna y flora, y 

por ello es indiscutible su conservación. 

Intentar delimitar áreas prioritarias de conservación dentro de un río es cuanto 

menos complicado, ya que la mayoría de las especies que habitan en los cauces 

presentan una enorme movilidad y capacidad de dispersión. Esta afirmación puede 

alcanzar la máxima expresión, si tenemos en cuenta la presencia de peces migradores en 

los diferentes GDR. Por ello, en el informe en lugar de hablar de zonas concretas de 

especial conservación, se delimitaran tramos de río cuya conservación debe ser 

necesaria para permitir la continuidad entre los diferentes hábitats y las especies. 

Por tanto, las áreas prioritarias de conservación deberían incluir hábitats 

prioritarios y especies de interés (enumeradas en el apartado dos). En el ámbito que nos 

ocupa, el hábitat prioritario por excelencia en los valles fluviales (91E0*: bosques 

aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior) ya ha sido incluido y bien 

georeferenciado con mapas en el informe del área de Botánica y no se añadirá ningún 

comentario. A grandes rasgos, las áreas prioritarias de conservación coinciden con las 

Zonas Especiales de Conservación (LIC Ria Betanzos- Mandeo, LIC Fragas do Eume, LIC 

Rio Tambre, LIC Xubia-Castro). La pequeña parte del LIC Serra do Xistral que se integra 

en el GDR-30 acoge un tramo del río Eume por encima del embalse da Ribeira cuya 

inclusión como área prioritaria debería considerarse más por el papel de los afluentes 
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como soporte para la reproducción de la comunidad de peces que por el propio cauce 

principal. En el caso del LIC Encoro de Abegondo-Cecebre, y desde el punto de vista 

hidrobiológico, son más importantes los ríos que nutren el embalse (ríos Mero y 

Barcés). 

Como se acaba de exponer, los tramos de los ríos Mandeo, Eume, Tambre, 

Xubia y Castro con sus respectivos afluentes que discurren por los diferentes Lugares de 

Importancia Comunitaria (LIC) son de incuestionable valor biológico, en especial las 

cabeceras de las cuencas y los tramos de desembocadura. Así, todas ellas deberían 

contemplarse como áreas prioritarias de conservación en la futura Reserva de la 

Biosfera. Además se recomienda ampliar como áreas prioritarias la desembocadura del 

río Mero hasta la presa del Encoro de Abegondo-Cecebre debido a la posible entrada de 

salmones erráticos y otras especies de peces migradoras de especial interés en 

conservación y que deberían de ser protegidas según la Directiva Hábitats. También se 

recomienda ampliar como áreas prioritarias los afluentes que desembocan en los ríos 

Mandeo y Mendo (al menos los de mayor entidad), ya que actuarían como reservorios 

de fauna, corredores naturales entre diferentes zonas y albergan zonas potenciales para 

la reproducción de muchas especies, en especial en lo referente a la ictiofauna. 

 

4. Áreas de baja calidad ambiental 

De manera generalizada, los diferentes ríos presentan varios problemas 

ambientales destacables, como los residuos generados por los núcleos de poblaciones 

rurales (que en muchos casos carecen de sistemas de tratamiento de aguas residuales y 

vierten directamente al río), o los residuos de origen agrícola, ya que las elevadas 

densidades de ganado y la gran extensión de terrenos agrícolas en los ayuntamientos 

involucrados han ocasionado graves episodios de contaminación por vertidos de purines 

en numerosas ocasiones (los efectos de los vertidos se enumeran en el apartado nueve). 

Los tramos de río que están situados inmediatamente aguas abajo de 

explotaciones de minicentrales eléctricas y presas asentadas en las diferentes cuencas, se 

corresponden con zonas de calidad reducida (en el apartado ocho se describen sus 

efectos). Es el caso de las minicentrales (véase listado de aprovechamientos 

hidroeléctricos en el apartado 5) y los embalses de A Castellana (río Mandeo), Cecebre 
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(ríos Barcés y Mero), San Cosmade o de Vilasenín (río Pórtico de Vilasenín), Eume (río 

Eume), A Ribeira (río Eume), Vilagudin (río Veduido) y Rosadoiro (río Seixedo). 

En el caso particular de la cuenca del río Mandeo, las cabeceras de los ríos 

Mendo y Mandeo pueden ser consideradas también de baja calidad como consecuencia 

de la elevada contaminación orgánica observada en estas zonas. 

Entre otras zonas de baja calidad podemos citar las aguas de escorrentía de las 

explotaciones mineras de lignito de Endesa Generación S.A. en As Pontes de García 

Rodríguez (cuenca del Eume) y LIMEISA-Lignitos de Meirama S.A. (cuenca del río 

Barcés), el efluente de la central térmica de Meirama en el río Lengüelle, lixiviados de 

vertederos municipales y los recientes episodios de contaminación que afectan a la 

calidad del agua río Eume (escorrentía de la obra de la autovía AG-64 y del río 

Chamoselo). Hay que recordar que en el río Cabrón se vienen repitiendo episodios de 

contaminación en los últimos años originados por vertidos de origen aún no verificado, 

presumiblemente industriales, procedentes del polígono industrial de Ordes o, como 

parece en otros casos, procedentes de operaciones de limpieza de la cubeta de la piscina 

municipal, situada en la orilla del río. 

Las zonas de influencia de los polígonos industriales deben ser consideradas 

áreas de baja calidad, es el caso de los polígonos industriales de Sabón (Arteixo), 

Bergondo (Bergondo), Espiritu Santo (Cambre), O Temple (Cambre), Piadela 

(Betanzos) y Vidrieiro (Pontedeume). 

 

5. Principales factores de amenaza 

Las condiciones de calidad del agua en los distintos GDR están condicionadas 

por los vertidos domésticos, agrarios e industriales y las explotaciones mineras, 

mientras que el régimen de caudales lo esta por la existencia de minicentrales 

hidroeléctricas y presas. Entre los principales factores de amenaza podemos enumerar 

los siguientes: 

1. Las actividades agropecuarias y los residuos de origen agrícola. 

2. Los residuos generados por los núcleos de poblaciones rurales. 

3. Los residuos generados por los polígonos industriales. 

-Sabón (Concello de Arteixo, GDR 29). 
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-Bergondo (Concello de Bergondo, GDR 29). 

-Espiritu Santo (Concello de Cambre, GDR 29). 

-O Temple (Concello de Cambre, GDR 29). 

-Piadela (Concello de Betanzos, GDR 29). 

-Vidrieiro (Concello de Pontedeume, GDR 30). 

4. Explotaciones de minicentrales eléctricas (según los aprovechamientos 

hidroeléctricos en explotación con fecha de actualización del 01/06/2009, 

http://augasdegalicia.xunta.es/docs/1/AH_en_explotacion0609.pdf) 

- C.H. Mandeo-Zarzo (río Mandeo-Zarzo, GDR 29). 

- C.H. La Castellana (río Mandeo, GDR 29). 

- Salto de Gomil (río Mandeo, GDR 29). 

- C.H. de Fervenzas (río Vexo, GDR 29). 

- C.H. de Barreiro (rego Gambas ou Cambás, GDR 29). 

- C.H. de San Bartolomé (río san Bartolomé, GDR 30). 

- Presa da Ribeira (río Eume, GDR 30). 

- C.H. del Narahío (río Castro ou Narahío GDR 30). 

- C.H. de Güimil (río Lambre GDR 29 y 30). 

- Salto del Eume (río Eume, GDR 30). 

- A.H. En el río Eume (río Eume, GDR 30). 

Pero si consultamos el informe de fiscalización de Aguas de Galicia, existe 

un mayor número de concesiones otorgadas y por consiguiente se deberían 

contemplar los aprovechamientos hidroeléctricos siguientes: 

- Salto de Samo (río Samo, GDR 28). 

- Salto de Cecebre (río Mero, GDR 29). 

- A.H. en el río Barcés (río Barcés, GDR 28). 

- C.H. de Güimil (río Lambre, GDR 30). 

-A.H. en el Arroyo Portorrosa (arroyo Portorrosa, GDR 29).  
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5. Presas y azudes que irrumpan en la continuidad fluvial. 

6. Explotaciones mineras. 

- Endesa Generación S.A. (Concello de As Pontes de García Rodriguez, 

GDR 30). 

-LIMEISA-Lignitos de Meirama S.A. (Concello de Cerceda, GDR, 28). 

7. Central térmica de Meirama (Concello de Cerceda, GDR, 28). 

8. Contaminación biológica. 

9. Alteración del hábitat (canalizaciones, dragados…). 

 

6. Actuaciones específicas de conservación 

En general, todos los ríos poseen zonas bien conservadas a lo largo de todo su 

curso, pero se encuentran fragmentadas y aisladas, pues las actividades hidráulicas, 

agrícolas y forestales les han afectado especialmente, degradando el hábitat. Al respecto 

comentaremos que la construcción de escalas en las presas y azudes hace posible la 

llegada de las especies anfihalinas a los mejores lugares de reproducción, lo que, junto 

con sistemas eficientes de tratamientos de los vertidos, permitirá que alcancen un buen 

estado ecológico y que actúen como verdaderos corredores naturales entre diferentes 

territorios. 

Así, las acciones específicas de conservación estarán basadas en actuaciones 

encaminadas a la creación o mejora de lugares de cría, minimizar los posibles vertidos a 

las redes fluviales, adecuar las infraestructuras transversales para el remonte de los 

peces y la restauración del hábitat fluvial. 

 

7. Actuaciones específicas de mejora 

 El conjunto estructurado de actuaciones de mejora serán las herramientas que 

nos permitirán conseguir los objetivos de calidad ambiental propuestos por la Directiva 

Marco del Agua. Los ámbitos prioritarios de aplicación de las actuaciones de mejora 

para los tres GDR podrían ser los siguientes: 

1. Minimizar los posibles vertidos a la red fluvial, incrementar los sistemas de 

tratamiento de aguas residuales (los sistemas de depuración son escasos concentrándose 
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en los núcleos de población de mayor tamaño) y el control de la contaminación orgánica 

difusa provocada por los desechos agrícolas y ganaderos en forma de purines, 

principalmente. También se pueden desarrollar jornadas formativas sobre residuos de 

origen ganadero, incluyendo la problemática y buen uso de los mismos. Incorporación 

de biotecnologías para el tratamiento de aguas residuales (biodepuración de aguas 

residuales). Se precisarán asimismo medidas de control sobre la calidad de las aguas, 

que permitan un rápido diagnóstico del estado actual, así como el seguimiento de la 

evolución de la contaminación y la relación de la misma con las medidas adoptadas para 

la mejora de las condiciones de los recursos hidráulicos. 

 2. Adecuación de las infraestructuras transversales para el paso de los peces. La 

mayoría de los cauces precisan un plan para la mejora de la continuidad fluvial, no sólo 

para las especies de peces migradores, sino para la totalidad de la ictiofauna. Los azudes 

que interrumpen el curso de los ríos presentan deficiencias importantes en sus 

dispositivos de franqueo, pues o bien no los tienen, o bien muestran defectos de diseño 

o están deteriorados. Respecto del río Mandeo, la escala construida en Chelo es 

perfectamente operativa. En una reciente visita durante el verano de 2010 a la localidad 

de As Xielas (UTM: 29T 574451 47893633) se ha podido apreciar el estado final de la 

escala realizada en el azud de la minicental Mandeo-Zarzo, al respecto parece que el 

diseño es adecuado, siempre y cuando los caudales circulantes sean lo suficientemente 

elevados para asegurar el remonte de los peces. Por el contrario todavía existen muchos 

azudes que carecen de dispositivos de franqueo, que deberían contemplarse a la hora de 

plantear posibles acciones de mejora. En el caso de los azudes con un elevado valor 

histórico-etnográfico se procurará su preservación, pero si fuera necesaria una 

transformación parcial o total del azud deberá someterse a una Evaluación Ambiental, 

por el procedimiento previsto en la Ley de Protección Ambiental para Galicia (BOE nº: 

64, 16/3/2009).  

3. Control de la calidad hidromorfológica en los tramos afectados por las 

minicentrales hidroeléctricas y canales de derivación de las minicentrales. Las presas 

interrumpen la continuidad (véase el apartado ocho). 

4. Control de especies invasoras. Se propone el control preventivo de nuevas 

invasiones y el control paliativo de las poblaciones ya existentes como por ejemplo el 

cangrejo americano en el LIC Encoro de Abegondo-Cecebre. No obstante el mejor 

control preventivo conocido hasta la fecha es la divulgación social de las nefastas 
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consecuencias que implica la introducción de una especie alóctona, esto se puede 

conseguir con campañas de concienciación medioambiental. Por el contrario el control 

paliativo debe enfocarse a la merma de las poblaciones ya existentes y al impedimento 

de colonización de nuevas áreas geográficas por estas especies. 

5. Restauración del hábitat fluvial: rehabilitar frezaderos, incrementar la 

alternancia rápidos-remansos y reestructurar la vegetación de la ribera. 

6. Adecuar la gestión de pesca continental. Se debería incluir planes de 

seguimiento de las poblaciones de salmónidos y la elaboración de propuestas de gestión 

de la pesca deportiva, como por ejemplo un mayor número de tramos sin muerte. 

 

8. Evaluar el efecto de las barreras artificiales 

Los azudes y, en mayor medida, las presas, representan una barrera 

infranqueable para los peces si no tienen dispositivos de franqueo. Además, interrumpen 

la continuidad del sistema fluvial y modifican la química del agua. Los principales 

efectos de las barreras artificiales son: 

- Interrupción de la espiral de nutrientes: la energía circula a lo largo del eje 

longitudinal del río y la comunidad de cada tramo explota a la que se encuentra en 

tramos superiores al recibir parte de su producción. Por tanto, cualquier interrupción en 

la circulación de la materia orgánica o cualquier alteración de los aportes en los distintos 

tramos del río provocarán una repuesta, en consonancia con su gravedad, en la 

distribución de los grupos tróficos de la comunidad. 

- Cambios geomorfológicos del cauce: altera los procesos de erosión, transporte 

y sedimentación, lo que puede llegar a producir la colmatación, por sedimentos finos, 

del lecho del río o el incremento en la inclusión del cauce. Ambos efectos condicionan 

el desarrollo del bentos. 

- Modificación del régimen natural de caudales. 

- Cambios en el régimen de temperaturas: provoca la elevación de las 

temperaturas invernales, disminución de temperaturas estivales y el retraso de las 

máximas anuales. 
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- Cambios en la calidad de las aguas: principalmente provoca una disminución 

del contenido de oxígeno, la aparición de sustancias tóxicas y el aumento de sólidos en 

suspensión.  

- Respuesta de las comunidades acuáticas: actúa como una barrera en el continuo 

fluvial y modifica el hábitat (perdida de su torrencialidad, aguas más mineralizadas y 

eutrofizadas y por consiguiente invasión de especies introducidas y mejor adaptadas al 

hábitat nuevo). Así, las barreras físicas situadas a lo largo de los ríos suponen, desde el 

punto de vista de las migraciones longitudinales de los peces, un acortamiento 

importante de su hábitat potencial y la inaccesibilidad a determinadas áreas geográficas. 

En el caso particular de las minicentrales y atendiendo a las comunidades del bentos, las 

fluctuaciones bruscas del caudal provocan una alteración de la comunidad de 

macroinvertebrados aguas abajo de la presa y provocan una perdida de diversidad. Todo 

ello implica una alteración de la estructura trófica de la comunidad. 

Como se informó ya en su día en un trabajo desarrollado por Cobo et al. (1995), 

los caudales del Mandeo presentan una desviación significativa en la magnitud propia 

de las condiciones mensuales y anuales del régimen hidrológico, que repercute de 

manera importante sobre la disponibilidad de hábitat tanto para los organismos 

acuáticos como para los organismos terrestres asociados. Así, las oscilaciones 

registradas en cortos períodos de tiempo (unas pocas horas) alcanzan una gran 

inmoderación con descargas próximas al módulo del río (9 m
3
/s), seguidas de 

reducciones drásticas de hasta 0’53 m
3
/s, dos veces y media más bajo que el caudal 

medio de estiaje. Además, los canales de derivación de las minicentrales de A 

Castellana y de Mandeo-Zarzo interrumpen, por sus dimensiones y diseño, la 

continuidad de la ribera y aíslan la orilla para un buen número de especies de mamíferos 

y anfibios ligados directamente al medio acuático. 

En este mismo informe se aportan resultados del efecto de las minicentrales 

sobre la biocenosis. Al respecto, en general se observa una disminución significativa de 

la riqueza taxonómica, especialmente acusada en Cambás, en la que desaparecen el 90% 

de los taxones presentes en la estación de control. En Vilacoba (UTM 29 T 516389 

4737068) esta disminución es también apreciable (61%), mientras que en el Mandeo-

Zarzo no supera el 32%. Sin embargo, en esta última, desde el punto de vista 

cualitativo, tiene una especial significación la desaparición, en el tramo estudiado, de 

Margaritifera margaritifera a partir de este punto, pues se trata de una especie en 
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peligro de extinción, cuyas últimas poblaciones estables en Galicia se encuentran en el 

Mandeo y en algunos otros ríos de Galicia, lo que agrava especialmente el efecto del 

cambio producido. 

 

9. Efecto de los vertidos 

Cuando acontece una perturbación en el medio, tiene lugar un profundo 

trastorno en la estructura de las poblaciones que se manifiesta por un cambio en la 

dominancia relativa de las especies, acompañado de sustituciones de la fauna y flora. 

Numerosos grupos de organismos han sido utilizados en la ponderación del grado de 

estrés ambiental, pero son los macroinvertebrados del bentos fluvial los más 

extensamente empleados en estudios hidrobiológicos. Generalmente se ha considerado 

que los niveles crecientes de estrés medioambiental disminuyen la diversidad, la riqueza 

específica y la uniformidad, es decir, aumentan la dominancia de las especies que son 

capaces de vivir en ese nuevo ambiente.  

Bajo condiciones estables o de perturbaciones poco frecuentes, muchos taxones 

de las comunidades macrobénticas presentan estrategias de la “k” o especialistas, con 

ciclos vitales largos y en general tamaños relativamente grandes; éstos son raramente 

dominantes numéricamente, pero sí lo son en términos de biomasa. Junto a ellos existen 

taxones oportunistas con estrategias de la “r” o generalistas, con cortos ciclos vitales y 

generalmente de pequeño tamaño, que son numéricamente dominantes pero que no 

representan una gran proporción en la biomasa. En condiciones de estrés ambiental, se 

altera la comunidad, las especies conservadoras son menos favorecidas y las especies 

oportunistas se vuelven dominantes, tanto en términos de densidad como de biomasa. 

En el caso en particular de un contaminante orgánico, su evolución biológica 

debe ser interpretada de acuerdo con las siguientes consideraciones: Los 

microorganismos presentes en el agua descomponen las moléculas orgánicas complejas 

en moléculas inorgánicas simples, proceso durante el cual se produce un incremento del 

consumo de oxígeno disuelto en el agua. Determinadas sustancias químicas reductoras 

(sulfitos, sales ferrosas, etc.) también toman parte en este proceso. Esta demanda 

biológica y química de oxígeno, es decir, la desoxigenación de un tramo de río causada 

por deshechos orgánicos, suele ser un proceso lento. En estos casos la concentración de 
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oxígeno disminuye mucho y actúa como factor limitante. Así, la comunidad inicial es 

sustituida por otra con mayor densidad especies oportunistas. 

 

10. Determinar la potencialidad de los principales cauces para la reproducción de 

salmónidos 

Las poblaciones de truchas se caracterizan porque sus densidades y las 

distribuciones de edades fluctúan en el tiempo y en el espacio. Con el fin de facilitar la 

interpretación de los resultados obtenidos en otros trabajos, proporcionamos, a 

continuación, los valores más frecuentemente observados en ríos de Galicia, ordenados 

siguiendo las categorías establecidas a partir de los percentiles extraídos de nuestras 

bases de datos (tabla II). Observamos que las densidades de truchas son muy dispares en 

función del río y el año; pero que pueden ser compensadas si se tiene en cuenta que los 

salmónidos se caracterizan por presentar bajas tasas reproductoras, un elevado 

crecimiento, una temprana maduración sexual y una elevada tasa de renovación. Por 

otro lado, las densidades de los juveniles de salmón en el río Mandeo se encuentran 

próximas a la media de otros ríos salmoneros gallegos. 

 

A pesar de la regresión que esta sufriendo esta especie en otros territorios de la 

Península Ibérica, el área geográfica que nos ocupa todavía goza de buenas poblaciones. 

Por lo que respecta a la calidad del hábitat el resultado es más bien diferente, así las 

barreras físicas situadas a lo largo de los ríos suponen, desde el punto de vista de las 

migraciones longitudinales de los salmónidos, un acortamiento importante de su hábitat 

potencial. Además la aportación de finos y los cambios geomorfológicos del cauce 

producidos por las barreras artificiales disminuyen la calidad de los frezaderos. 

Lamentablemente comprobamos que en muchas zonas, a pesar de que el sedimento 

puede ser adecuado para la reproducción, son de baja calidad, no por su composición 

granulométrica, que sería apropiada, sino por la cantidad de sedimento fino y de materia 

orgánica depositada sobre ellos. 
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Río Localidad Densidad (ind/m
2
)  Significado Fuente 

Eume - 0.23 Media Hervella & Caballero (1999) 

Lambre - 0.25 Media Hervella & Caballero (1999) 

Mandeo - 0.331 Altas Hervella & Caballero (1999) 

Mero - 0.223 Media Hervella & Caballero (1999) 

Anllóns - 0.42 Muy alta Hervella & Caballero (1999) 

Grande - 0.437 Muy alta Hervella & Caballero (1999) 

Tambre - 0.398 Muy alta Hervella & Caballero (1999) 

Illade Gondré 0.28 Alta Datos propios 

Illade Alvarón 0.17 Media Datos propios 
Illade Barral 0.27 Alta Datos propios 
Meidelo A Casalonga 0.35 Alta Datos propios 
Maciñeira Autovía 0.14 Baja Datos propios 
Maciñeira O Roque 0.24 Media Datos propios 
Barcés A Enfesta 0.48 Muy alta Cobo et al. (2009c) 

Barcés Erminde 0.45 Muy alta Cobo et al. (2009c) 
Pereira As Revoltas 0.004 Muy baja Cobo et al. (2009c) 
Mandeo Mato 0.136 Baja Cobo et al. (2009a) 
Mandeo Mandeo 0.392 Muy Alta Cobo et al. (2009a) 
Mandeo Samel 0.227 Media Cobo et al. (2009a) 
Mandeo O Pousadoiro 0.212 Media Cobo et al., (2009a) 
Mandeo Seoane 0.151 Media Cobo et al., (2009a) 
Mandeo As Xielas 0.211 Media Cobo et al. (2009a) 
Mandeo Chelo 0.139 Baja Cobo et al. (2009a) 
Mendo Oural 0.003 Muy Baja Cobo et al. (2009a) 
Mendo Barbeito 0.244 Media Cobo et al. (2009a) 
Mendo Martinete 0.345 Alta Cobo et al. (2009a) 
Lengüelle - 0.56 Baja Sánchez (2009) 

Tambre - 0.17 Muy baja Sánchez (2009) 

 Tabla II. Valores de densidades de truchas en diferentes ríos estudiados. 

 

De cualquier manera, para una buena gestión del recurso se recomienda a los 

GDR incluir mejoras del hábitat ya que funciona como soporte de dicho recurso. Es, por 

tanto, indispensable elaborar un plan de mejora de las condiciones físicas y químicas 

que caracterizan el hábitat que incluyan las actuaciones específicas de mejora apuntadas 

en el apartado siete, para poder asegurar la supervivencia de las especies. 
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A petición de los GDRs damos respuesta a continuación a varias cuestiones que 

se hicieron llegar al grupo de Hidrobiología: 

 

1.- Viabilidad del interés y posible puesta en marcha de cotos intensivos o de 

cotos de pesca sin muerte, en el embalse de Beche (Abegondo), Rosadoiro 

(Arteixo), mina de As Pontes; Mina de Meirama y Embalse de las Brañas de 

Valga, en Visantoña (Mesía). 

Carecemos de datos que permitan hacer cualquier conjetura sobre esta cuestión. 

Se precisaría realizar un estudio de viabilidad para cada uno de los casos, lo cual queda 

fuera del ámbito del trabajo actual.  

Un estudio de viabilidad de un coto (o plan de gestión) supondría, entre otras 

cosas, recoger toda la información disponible sobre las características de la cuenca 

(naturaleza geológica, suelos, vegetación, clima, regímenes pluviométricos, etc.), sobre 

las características particulares del tramo donde va a estar localizado el coto, realizar 

medidas en el campo de las características fisicoquímicas del agua, el régimen de 

caudales, la granulometría del sustrato, calcular índices (de refugio, de idoneidad del 

hábitat , etc.), tomar muestras en el campo y estudiar en laboratorio la composición y 

estructura de la comunidad de macroinvertebrados y peces (lo que supone varios días de 

trabajo de campo para ver que especies viven en cada sitio, en que estado se encuentran 

las poblaciones, etc.), determinar la capacidad de carga de cada nuevo coto, establecer 

cuotas de capturas, etc.  

La necesidad, tanto en número de personas especializadas en este tipo de 

trabajos como en tiempo supone un gran esfuerzo y genera unos gastos elevados que no 

son asumibles sin la realización del correspondiente presupuesto particular. 

 

2.- Solicitud de información disponible sobre impactos o incidentes 

ambientales; así como posibles usos futuro sostenibles ambientalmente, tras el 

llenado de las Minas de As Pontes y Meirama. 

La información solicitada fue presentada por las respectivas empresas 

adjudicatarias de esos trabajos y sometida a alegaciones durante los correspondientes 

procesos de tramitación. Es de suponer que los Ayuntamientos implicados recibieron 
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información al respeto y, por lo tanto, contarán con copia del correspondiente Estudio 

de Impacto Ambiental, así como con la justificación de las obras donde se indicarán 

posibles usos futuros sostenibles ambientalmente. Nos remitimos a esta información. 

 

3.- Situación ambiental de los ríos Mandeo, Mendo, Eume y Tambre.  

En el informe se recoge la situación ambiental de los ríos Mandeo y Mendo. En 

cuanto al río Tambre, existe información sobre la situación ambiental en el río aguas 

arriba de Santiago de Compostela en el informe que se proporciono en el año 2007 a la 

Delegación de aA Coruña da Xunta de Galicia [Cobo, F., Vieira-Lanero, R., Barca, S., 

Rivas, S., Couto, M., Sánchez, J., Servia, M.J., Rodríguez-Gregori, M. & González, 

M.A., 2007c). Plan de gestión de un nuevo coto de pesca en el río Lengüelle entre la 

desembocadura del río Cabrón y el puente de la estación de Oroso (Ayuntamientos de 

Ordes, Tordoia, Trazo y Oroso)]. 

Con respeto al río Eume, la empresa Sogarisa fue contratada por la Xunta de 

Galicia para el tratamiento de las aguas del embalse del Eume y para anular los efectos 

ambientales originados por las obras de construcción de la AG-64 a su paso por As 

Pontes. Remitimos, por lo tanto, a la información disponible en la Consellería de Medio 

Ambiente, Territorio e Infraestructuras. 
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Una vez revisado el informe elaborado por parte de los GDRs y a petición de los 

misddfmos damos respuesta a continuación a varias cuestiones que se hicieron llegar al 

grupo de Hidrobiología: 

 

Indicacións específicas para o área de: HIDROBIOLOXÍA 

-Na bibliografía non aparece a obra, mencionada no texto (pax. , Líña 10): Jalón et al. 

1990. 

Aceptado e incluida. 

 

-Pax. 3, Liña 4: Indícase a presencia do salmón no Eume, ¿É correcto a dia de hoxe? E 

non se comenta nada sobre a súa presencia no Río Xubia, ¿non hai datos de presencia 

do salmón neste río?). No resto dos ríos descártase a presencia? Foron mostreados e non 

se atopou a especie ou non hai información?  

Aceptado, al igual que para el río Mandeo se ha incluido la presencia del salmón 

en el río xuvia. El río Mandeo ha sido muestreado por nuestro grupo de 

investigación durante el verano de 2009 y respecto a los ríos Eume y Xubia los 

resultados contenidos en el manuscrito están respaldados con la información 

proporcionada por la Xunta de Galicia y los propios pescadores. 

 

Solicítase que se expoñan estes datos nunha táboa indicando os ríos prospectados e non 

prospectados, e naqueles prospectados a detección ou non da especie. Desta forma 

poderase ter una idea de en que ríos a información é insuficiente.  

Aceptado e incluida. 

 

-Páx. 3, Liña 9: Coméntase a presencia de anguía no Mandeo, pero non se diferencia 

entre o Mandeo e o Mendo. O Mendo carece de minicentrais hidroeléctricas pero 

presenta, en cambio moitas barreiras transversais (sería interesante unha indicación 

sobre a idoneidade de eliminación destas barreiras como medio de recuperación do 

ecosistema fluvial)  

Aceptado, en el río medo hay anguilas en el tramo inferior, se ha incluido un 

comentario. 

 

-Páx. 3. Liña 13.: Coméntase a presencia de “bermejuela” no Mandeo. Interesaría saber 

si se dispón de información máis precisa: tramo do río no que está presente. E, si non 

existe esa información, indicalo así.  

Aceptado e incluida. 

 

-Páx 3. Liña 30. Coméntase que a toupa de rio (Galemys pyrenaicus) conta cunha 

“ampla distribución nos ríos Mandeo, Eume e Tambre) pero non se indica a procedencia 

desa información.  

Sólo es la nutria la que presenta una amplia distribución. Se ha aclarado en el 

texto. 

 

Páx. 4. Liña 25.: Fálase de ZEC, pero, non temos información da declaración como 

ZEC das zonas que se indican. ¿Fixóse a declaración como ZEC destas zonas? ¿En que 

DOG foi publicado?  

isabel.eiriz
Cuadro de texto
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Propuesta metodológica de intervención 
para la prevención de la Grafiosis: El caso 

delGDR 29Mariñas-Betanzos. 
 

0.- Autores.   

D. Pedro Calaza Martínez, Doctor Ingeniero Agrónomo, colegiado núm. G-489 del 

Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Galicia, con domicilio en La Coruña y D.N.I. 

32.664.103D, y D. Javier Ascasibar Errasti, Doctor Ingeniero Agrónomo, colegiado con el 

número G-500 del COIAG, con domicilio en Abegondo y D.N.I. 15.366.802 L, elaboran una 

propuesta de metodología con medidas preventivas y programa de control de la enfermedad de la 

grafiosis del olmo. Se toma como ejemplo el caso de la comarca de As Mariñas. 

1.-Objeto 

Desde la aparición de la enfermedad de la grafiosis, y muy especialmente con la aparición de 

nuevas especies y cepas más agresivas, la supervivencia de las diferentes especies de olmos, se ve 

seriamente amenazada en todo el mundo. 

Por este motivo y dadas las peculiaridades epidemiológicas de esta enfermedad, resulta 

especialmente importante la adopción de medidas preventivas globales, que impliquen a los 

diferentes agentes implicados a una escala más amplia que la local. 

Con este documento se propone una metodología de trabajo para la prevención y en su caso control 

de la enfermedad, a un nivel comarcal como pueden ser los diferentes GDRs. Se toma como 

modelo el caso del GDR As Mariñas-Betanzos. 

2.-Introducción a la Grafiosis (DED).  

Tras finalizar la primera Guerra mundial en 1918, apareció en Holanda una nueva y 

desconocida enfermedad vascular que ha acabado con la mayor parte de los olmos en su zona de 

distribución, aunque según algunos autores como Holmes (1990) sucedió en 1900-1905. Se 

extendió rápidamente desde Europa a Gran Bretaña (1927), Estados Unidos (1930) (Campana and 

Stipes, 1981) y Canadá (1945) (Pomerleau, 1981) matando a millones de olmos. Desde principios 

de siglo XX las poblaciones de olmo en toda Europa han sufrido elevadas tasas de mortalidad 

debido a esta enfermedad (Gil, 1990). Esta patología, conocida como Dutch Elm Disease (DED), 

inicialmente estaba causada por el hongo Ophiostoma ulmi, aunque a finales de 1960 apareció otra 

especie más agresiva, O. novo-ulmi (Brasier, 1991, 2001) que provocó una segunda pandemia 
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mucho más destructiva en el hemisferio norte que diezmó a las poblaciones de olmos (Gibbs 1981) 

aunque también existe una tercera especie O. Himal-ulmi Brasier Mehrotra, endémica de la zona 

occidental del Himalaya (Brasier y Kirk, 2000). En 1980, 17 de los 23 millones existentes se 

murieron en el Sureste de Inglaterra, causando pérdidas enormes económicas, estéticas y 

medioambientales. Alrededor de 1930 existían aproximadamente 77 millones de olmos en las 

ciudades  de Norteamérica, la introducción de la enfermedad tuvo un efecto devastador. Por 

ejemplo en 1976 los ayuntamientos de la parte Noreste perdieron hasta a un  56% de su población 

original (Huntley 1982). 

Estas cepas extremadamente patógenas del hongo que recrudecieron la epidemia e 

incrementaron la muerte de los olmos en toda Europa, se denominaron inicialmente raza 

norteamericana o NAN y euroasiática o EAN. Actualmente se consideran que en realidad se trata 

de dos subspecies denominadas americana y novo-ulmi. En España, la introducción y expansión de 

la raza agresiva NAN (Ophiostoma novo-ulmi ssp. novo-ulmi) a partir de 1980 provocó en pocos 

años la muerte de millares de olmos, (Pajares y Arévalo, 1987). 

Inicialmente O. novo-ulmi se expandió a través de Europa como una serie de clones 

genéticos; pero en muchas zonas de Europa aparecieron híbridos naturales entre las subespecies 

americana y novo-ulmi de O. novo-ulmi y en algunas áreas la mayor parte de los O. novo-ulmi 

aislados son en realidad complejos híbridos subsp. americana x subsp. novo-ulmi, lo que explica el 

éxito infectivo y la dispersión de la enfermedad. 

3.-Epidemiologia 

El patógeno invade el xilema funcional del vegetal y destruye sus vasos interrumpiendo el 

transporte hídrico. A esto se suma el efecto fitotóxico de distintos metabolitos del hongo, aunque el 

mayor número de estudios se ha centrado en una proteína tóxica, la ceratoulmina, que es excretada 

por el hongo al medio líquido y que, según algunos autores, está relacionada con la agresividad de 

los aislamientos fúngicos. 

La oclusión de los vasos del xilema por parte del hongo y de las tilosas (células del árbol 

alteradas como reacción al ataque del hongo) origina el marchitamiento de algunas ramas, 

apreciable a principio del verano, y continúa extendiéndose hasta ocasionar la muerte de ramas y 

del árbol. 

La transmisión de la enfermedad se realiza por dos vías. Entre árboles próximos, el 

contagio suele producirse por la formación natural de injertos entre sus raíces, lo que se denomina 

“raíces puente”, que conectan los sistemas vasculares de varios ejemplares, lo que permite la 



3 de 32 

circulación del hongo entre ellos. La evolución de la enfermedad en los árboles infectados por esta 

vía es muy rápida y prácticamente imposible de detener.  

A distancia, la enfermedad se dispersa por insectos vectores, ya que el hongo está mal 

adaptado para la dispersión eólica, que pueden transmitirlo eficazmente a kilómetros de distancia.  

Los vectores fundamentales son insectos de la familia Scolytidae. En España, estas 

especies, son principalmente Scolytus scolytus, S. multistriatus y S. kirschii, que son parásitos 

secundarios del olmo, sobre el cual se reproducen. Son insectos floéfagos, pero únicamente son 

capaces de colonizar el floema de los olmos moribundos o recién muertos o abatidos. Sin embargo, 

durante su dispersión en busca de árboles que colonizar, se alimentan practicando mordeduras en la 

inserción de las ramillas de árboles sanos. Si los insectos proceden de olmos muertos por grafiosis, 

transportan en su cuerpo esporas del hongo, que al depositarse en estas mordeduras, permiten la 

introducción y extensión del patógeno en el interior del xilema de los olmos sanos.  

El proceso de transmisión de la enfermedad es muy complejo, ya que la cantidad y calidad 

de las esporas de Ophiostoma novo-ulmi y O. ulmi, que porta el vector y su transferencia a nuevos 

árboles y su potencial de colonización del sistema vascular de estos depende del comportamiento 

de los barrenillos, tanto en el interior de los árboles enfermos como durante la diseminación en 

busca de nuevos hospedantes. (J. F. Webber 2004.)  

Como ejemplo de la eficacia del vector en la transmisión de la enfermedad, señalar que se 

estima que de un olmo de 25 metros de altura, pueden emerger hasta 400.000 individuos y entre el 

60-80% de los individuos estarán contaminados, con hasta 100.000 esporas cada uno. Un 10-15% 

llegará a alimentarse de otros árboles, portando esporas aún viables y el 30% de las heridas 

ocasionadas puede contaminarse. Entre un 3-5% de estas conduce a una infección. Teniendo en 

cuenta estos datos, se comprende que la adopción de medidas de control del vector resulta vital. 

Otro aspecto fundamental del patógeno es que presenta una característica poco común en 

los hongos fitopatógenos. El período de latencia (intervalo de tiempo desde la infección hasta la 

producción de esporas infecciosas), es de menor duración que el de incubación (intervalo de tiempo 

entre la exposición al agente infeccioso y la aparición del primer signo o síntoma de la 

enfermedad). Esta característica resulta clave, por la existencia de injertos de raíz, ya que un árbol 

puede estar contagiando de manera efectiva a sus vecinos sin haber manifestado síntomas de la 

enfermedad. Además, confiere al sistema epidémico la plasticidad necesaria para operar sin que los 

escolítidos alcancen un umbral poblacional de daño, aunque después puedan lograrlo. 

A causa de la importancia de los escolítidos en el proceso de infección y difusión de la 

enfermedad se define el período de infectado como aquel que transcurre entre la infección y el 
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momento en que los escolítidos emergen portando las esporas del hongo. Este período está formado 

por dos eventos: el primero es el período que va desde la infección del árbol hasta el momento en 

que éste es elegido por los vectores para su reproducción; el segundo corresponde a la longitud del 

ciclo de reproducción del insecto en el árbol. 

Desgraciadamente, son innumerables los olmos que han muerto por esta enfermedad y su 

número sigue aumentando. Su pérdida provoca un enorme impacto ornamental, visual, social y una 

merma de la biodiversidad genética, ya que su uso actual está prácticamente restringido al marco 

ornamental y paisajístico.  

4.- Control de la enfermedad. Estado del arte de las investigaciones. 

Desde el inicio de la enfermedad, numerosos investigadores a nivel internacional han 

intentado conseguir una solución para salvar a la gran población de olmos de Europa y de 

Norteamérica. Las líneas de investigación y los intentos de control se centraban y se centran  en la 

reducción de la población de los escolítidos (Lanier 1978, O’Callahan y Fairhurst 1983, Jin et al. 

1996), en la explotación de la resistencia natural de los huéspedes (Ouellett y Pomerleau 1965, 

Holmes 1976, Lester 1978, Stipes y Campana 1981, Heybroek 1983, Smalley y Guries 1993, Ware 

y Miller 1997, Gil et al., 2003), en la aplicación extensiva de fungicidas mediante métodos 

especiales (Smalley 1978, Stennes y French 1987) y en el control integrado de plagas. En la 

mayoría de los casos esos esfuerzos no han generado los resultados esperados para el control de la 

DED (Stipes y Campana 1981, Sticklen et al. 1991). 

Para el control integrado de la enfermedad, se proponen numerosos componentes, como el 

propuesto por Pajares Alonso (1990) que considera entre otros, los siguientes: Inventario, 

Inspección, Poda Terapéutica, Terciado, Supresión de la transmisión radicular, control de vectores, 

inyección de fungicidas, inducción de resistencias. 

Tras numerosos años de investigación, esfuerzos y gran capital humano y económico no se 

ha encontrado una solución real que pueda curar a la enfermedad, de hecho las líneas de 

investigación que se siguen hoy en día se dirigen hacia la inducción de la resistencia o a la 

selección de material resistente o tolerante, desarrollando programas conjuntos a nivel internacional 

para mejorar las tareas de mejora y conservación de los olmos (Gil et al., 2003).  

4.1.- Reducción de las poblaciones de los vectores.   

El comportamiento del insecto durante su alimentación en la corteza de los olmos  

enfermos afecta a la cantidad y calidad de las esporas de los patógenos transportadas por los 

insectos vectores recién emergidos (Webber, 2004).  Además el número de esporas es mayor en 

primavera que en verano (Faccoli y Battisti, 1997).   
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El mayor problema existente con este planteamiento es la dificultad o imposibilidad que 

representa intentar llevarlo a cabo, tanto en masas forestales como en medio urbano, ya que es muy 

complicado y poco recomendable.  Aparte de ello, para garantizar una correcta aplicación,  se 

deben seleccionar los equipos de aplicación adecuados (Roy et al. 1988). En cuanto al uso de 

agentes biológicos de control como es el caso de los nematodos parásitos de insectos, todavía no ha 

sido muy explotado  y precisa un desarrollo más firme (Tomalak et al. 1989). Lo mismo para las 

toxinas de coleópteros BT (Sticklen et al. 1991).  

Los escolítidos se desplazan grandes distancias en busca de olmos sanos, de hecho hay 

autores que relatan que pueden alcanzar hasta 8 km (Birch et al., 1981) o incluso más, aunque si se 

llevan a cabo planes de gestión integral alcanzan menos distancias, como así lo demuestra el 

trabajo de Pines y Westwood (2008) quienes analizaron seis métodos de captura de escolítidos, 

concretamente de Hylorgopinus rufipes, con marcadores fluorescentes y llegaron a la conclusión de 

que se desplazan hasta 1 km cuando se llevaba a cabo un control integrado de la enfermedad.     

El uso de trampas de feromonas para el control de vectores tiene gran interés desde un 

punto de vista medioambiental, aunque no producen los beneficios esperados (Birch et al. 1981, 

Sticklen et al. 1991). Por su parte, Lanier (1989) relató la viabilidad de utilizar corteza de olmos 

como trampas para los escarabajos, método interesante, aunque su aplicación masiva también tiene 

poco uso en ciudades. Lo que sí es muy recomendado por numerosos estudiosos, son las 

operaciones sanitarias, que aunque caras, son imperativas para un correcto programa de DED, 

eliminando las partes de los olmos afectadas, o los ejemplares muertos que son puntos potenciales 

de infección. Si no se eliminan y destruyen, los ejemplares muertos son la mayor fuente de inóculo, 

dado el ciclo de la enfermedad. Sin embargo, las actuaciones sanitarias por si solas no son capaces 

de cortar el progreso y extensión de la enfermedad (Pomerleau 1981). 

4.2.- Resistencia natural del huésped 

Aunque el desarrollo de olmos resistentes puede satisfacer la estrategia a largo plazo del 

control de DED, la protección efectiva de las poblaciones existentes sigue siendo un problema.  

Se han desarrollado numerosas líneas de investigación para obtener árboles con resistencia 

genética, con resultados dudosos (Ouellett y Pomerleau 1965, Holmes 1976) o muy alentadores 

(Heybroek 1993, Smalley y Guries 1993, Smalley et al. 1993, Ware y Miller 1997). Recientemente 

se han realizado trabajos  como el de Townsend y Douglass (2004) que ponen en evidencia la 

importancia de la selección y el testaje de clones específicos dentro de familias full-sib. 

Para desarrollar esta línea de trabajo es necesario contar con parentales que cuenten con un 

cierto nivel de resistencia. Teniendo en cuenta la extensión de la enfermedad en nuestra zona y la 
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diferente respuesta a la misma que se observa entre ejemplares localizados muy próximos unos de 

otros, cabría la pena pensar que algunos de ellos podrían contar con un cierto grado de resistencia y 

sería interesante abordar una prospección que pusiera este material a disposición de los científicos 

que trabajan en programas de mejora  

4.3.- El patógeno y sus cepas. 

En los primeros años de 1970, la observación de la población de O. ulmi mostró que se 

componía de dos cepas principales, la agresiva y la no agresiva, que explicaban las numerosas 

asunciones para explicar la patogeneidad y virulencia (Gibbs et al. 1972, Bernier 1983). La no 

agresiva induce un desarrollo muy lento de los síntomas foliares durante el primer año de infección, 

desapareciendo normalmente en el segundo año (Schreiber y Townsend, 1976; Scala et al., 1997) y 

las del grupo agresivo, inducen muy rápidamente los síntomas foliares y finalmente la muerte de 

los olmos. 

Estas cepas difieren en un amplio rango de caracteres morfológicos y fisiológicos. Existen 

investigaciones que han logrado identificar cepas mutantes de O. ulmi que no son capaces de 

producir conidiosporas, blastosporas, o ascosporas, por tanto incapaces de causar síntomas internos 

o externos de la enfermedad (Richards et al. 1982, Richards, 1993, 1994, 1998). La producción de 

esporas es un instrumento muy importante para el patógeno, para la transmisión por los vectores y 

por la rápida transmisión por el sistema vascular. Por tanto, si somos capaces de comprender los 

mecanismos que bloquean la esporulación de O. ulmi, sería de gran ayuda para el desarrollo de 

métodos para el control de DED.   

4.4.- Control químico 

La introducción de varios fungicidas sistémicos, benzimidazoles, generó en su día un gran 

número de investigaciones sobre su efecto para el control de DED. De ellos destacamos el  

tiabendazol (“Arbotect 20-S”) que ha sido ensayado y certificado como efectivo contra el hongo 

(Smalley 1978, Prosser 1998), otros productos también testados contra O. ulmi, como el benomilo 

(Kondo et al. 1973), han sido retirados de las listas de productos autorizados.  

Estos tratamientos tienen una serie de inconvenientes como son 1) la falta de solubilidad, 

aunque se han desarrollado diferentes ensayos para solventarla, como las inyecciones por el tallo o 

por las raíces (Kondo 1978, Roy et al. 1980), 2) la compartimentalización del árbol en respuesta a 

las heridas durante las inyecciones (Shigo y Campana 1977), 3) la habilidad del patógeno de 

desarrollar resistencias contra los fungicidas (Bernier y Hubbes 1990a, b, Schreiber 1993) y 4) 

razones de índole económico. Todas ellas no permiten la aplicación a gran escala de estos 

fungicidas. 
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Otro problema es que muchos de estos fungicidas hacen sensible a los olmos a las heladas. 

Algunos tests de otros productos como el propiconazol, un triazol, parecen alentadores, mientras 

que en otros, los resultados no fueron tan exitosos como aquellos con “Arbotect 20-S” (Prosser 

1998).  

No obstante el único producto autorizado para esta aplicación es el SULFATO DE COBRE 

5,5% (EXPR. EN CU P/V) para aplicación mediante inyección en los tejidos del xilema de los 

árboles, gastando 50 cc. del producto por cada metro de perímetro del árbol, mediante técnica 

adecuada. 

 

4.5.- Otros métodos. 

A nivel molecular, diversos autores (Brasier 1983, 1986, Hoch et al. 1985, Rogers et al. 

1986, Brasier et al. 1993, Webber 1987, 1993) describieron la existencia de partículas de ARN 

bicatenario (dsRNA) en aislamientos de cepas agresivas (O. novo-ulmi) y no-agresivas,  y los 

denominaron factores d (d-factors). Uno de ellos, el factor d2, se ha asociado con un vigor reducido 

en aislamientos infectados (Hong et al. 1998). Los trabajos de  Brasier condujeron al uso de ese 

factor d para el control de Dutch Elm Disease a gran escala (Sutherland y Brasier 1997), el 

problema que surge es que ese factor no es fácilmente transmitido de cepa en cepa porque no todas 

son compatibles.  Además, la transformación del hongo en la fase de levadura, una de las fases de 

mayor distribución del hongo en el árbol (Pomerleau y Mehran 1966, Pomerleau 1968), permite a 

los individuos de Ophiostoma perder d-factors nocivos (Webber 1993).  

4.6.- Resistencia inducida para el control de DED.  

La protección cruzada contra las cepas agresivas de O. ulmi fue estudiada en U. hollandica 

y U. americana (Scheffer et al. 1980, Hubbes y Jeng 1981). Investigadores como Jeng et al. (1983) 

Duchesne (1985), Duchesne et al. (1986) y  Sutherland et al. (1995) coinciden en los resultados de 

sus experimentos que muestran que ejemplares de U. americana que inicialmente fueron 

inoculados con la cepa no agresiva mostraron menos síntomas e incluso fueron protegidos de una 

segunda inoculación con la cepa agresiva.  

Últimamente con el avance de la biología molecular, se dispone de herramientas poderosas 

para analizar con más detalle los mecanismos moleculares y bioquímicos del patógeno de DED, 

con especial referencia a los mecanismos que inducen la defensa en los huéspedes. En esta línea 

Hubbes y su equipo ha aislado e identificado una glicoproteína que inyectada en líquido o insertada 

en pellet en el árbol, provoca una reducción  significativa de los síntomas de marchitamiento. Este 
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inductor provoca una cadena de reacciones de defensa que previenen la rápida extensión del hongo 

dentro del tejido vascular del huésped.  

Se aislaron e identificaron unos elementos químicos producidos por el olmo en respuesta a 

las inoculaciones, mansononas A, C, D, E, F y G, a partir de extractos de inhibidores fúngicos de la 

albura de olmos inoculados con O. ulmi (Dumas et al. 1983, 1986, Jeng et al. 1983). Elgersma y 

Overeem (1971) fueron los primeros en detectar una acumulación de mansononas en olmos 

afectados con O. ulmi, aunque no fueron capaces de correlacionar la acumulación de esta sustancia 

con la resistencia a DED.  

Procter y Smalley (1988) además observaron un incremento en la acumulación de 

mansononas en olmos inoculados con cepas de O. ulmi. Por su parte, Wu et al. (1989) demostraron 

el efecto tóxico de estos químicos sobre la fisiología y ultraestructura de los hongos. Se puede 

afirmar que es definitivamente una parte de las secuencias genéticas programadas de los 

mecanismos de defensa de los olmos frente a la DED.  

Szczegola-Derkacz (1988) mostraron que los tejidos cultivados respondieron a las 

inoculaciones de O. ulmi con la producción de mansonona. Yang et al. (1989) demostraron que 

cultivos, citoplasma y paredes celulares de O. ulmi contenían moléculas que inducían la 

acumulación de mansonona en callos de olmo. El cultivo de estos inductores ha sido purificado 

(Yang 1991) y su estructura identificada (Hubbes et al. unpublished results). 

Aunque Duchesne et al. (1994) estudiaron la acumulación de mansononas E y F en U. 

americana, U. pumila y U. carpinifolia y U. x ‘Pioneer’  en relación a la susceptibilidad de los 

olmos a DED y llegaron a la conclusión que no existe correlación entre la acumulación de estas 

mansononas en los cultivos de callos y la resistencia de los olmos a DED.  

Parece que este método obtiene resultados alentadores con ejemplares de diferentes 

tamaños. Ya se ha solicitado una patente en estados unidos con la estructura del inductor para el 

control de la DED. Es estable al calor, tiene una vida indefinida, parece medioambientalmente 

seguro y fácil de administrar al árbol, particularmente en forma de pellet. Ensayos de campo de la 

viabilidad del tratamiento con los pellet  y de la actividad de los inductores se ha llevado a cabo en 

1997 en un número de ciudades como Manitoba, Saskatchewan y Alberta en Canadá, repetidos más 

adelante en Ontario,  Saskatchewan y Alberta. Las investigaciones del equipo de Hubbes en 

Toronto sobre los mecanismos de inducción de Resistencia a la DED muestran que siguen 

reacciones de defensa complejas similares a aquellas encontradas en cultivos agrícolas (Somssich y 

Hahlbrock 1998). El inductor induce una cadena de mecanismos de defensa que revienen contra la 

rápida expansión del hongo. No obstante la diferencia entre los cultivos agrícolas y los olmos es 

que éstos últimos son individuales y naturales con gran variabilidad genética y por tanto muestran 
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mayores variaciones en las reacciones de defensa. De ahí que el control de los patógenos fúngicos 

en árboles por resistencia inducida es una nueva línea de control de enfermedades y parece ser una 

de las pocas opciones para proteger las poblaciones de olmos  existentes en nuestras comunidades 

contra DED. 

Hubbes (2004) relató que los experimentos llevados a cabo por su equipo en 2002, sobre 

olmos de 15 y 20 años de edad  mostraron que si se les inoculaban primero con O. ulmi y más tarde 

con O. novo-ulmi, los ejemplares mostraban síntomas de la enfermedad pero generalmente 

sobrevivían. Esto implica que este tipo de resistencia inducida no confiere una absoluta inmunidad 

a los olmos pero reduce considerablemente la severidad de la enfermedad y protege al árbol de 

sobreinfecciones. Fruto de ese trabajo descubrieron el inductor de los mecanismos de defensa 

frente a DED y determinaron los aminoácidos de la glicoproteína que permitió la caracterización la 

secuencia de DNA del gen inductor. Experimentos de campo llevados a cabo han mostrado que en 

ejemplares de semilla de 10-15 años el éxito de la inducción de resistencia depende de la 

constitución genética del árbol, su estado sanitario y las condiciones ambientales.  

Resistencia inducida mediante control biológico.   

El control biológico introduciendo microorganismos antagonistas es una investigación 

adecuada para la prevención o supresión del desarrollo de la DED. Se ha estudiado utilizando 

Pseudomonas spp. (Myers & Strobel, 1983; Scheffer, 1983; Murdoch et al ., 1984; Scheffer et al ., 

1989a; Scheffer et al ., 1989b); O. ulmi (Hubbes & Jeng, 1981; Scheffer, 1990; Sutherland et al ., 

1995); o aislados de hongos seleccionados que no son patogénicos a los olmos (Scheffer, 1990; 

Elgersma et al., 1993; Sutherland et al., 1995; Bernier et al ., 1996; Gázquez et al ., 1998).  

Estudios realizados sobre el uso de la bacteria Pseudomonas ha concluido en que sólo tiene 

efecto como tratamiento preventivo, de la misma forma el clon o la especie de olmo influencia la 

efectividad del tratamiento (Shi & Brasier, 1986; Scheffer et al ., 1989a, 1989b). La inoculación de 

olmos con mezclas de cepas de O. ulmi y O. novo-ulmi (Scheffer et al., 1980; Solla & Gil, 2001), o 

inoculaciones con O. ulmi seguidas 2–4 semanas después de O. novo-ulmi (Hubbes & Jeng, 1981; 

Scheffer, 1990; Sutherland et al ., 1995), en algunos casos resultaron en el desarrollo de menos 

síntomas que la inoculación sólo con O. novo-ulmi.  

Se han encontrado resultados esperanzadores mediante el uso como tratamiento preventivo 

de Verticillium dahliae WCS850 (Elgersma et al ., 1993; Gázquez et al ., 1998). Este aislado ha 

sido usado desde 1992 en aproximadamente  150 000 olmos en los países bajos, y desde 1998 en 11 

000 olmos en USA.  Estudios preliminares llevados a cabo por Solla et al  (1998), mostraron que 

un rango de aislados pertenecientes a las especies de necrosis vascular de V. dahliae para la 
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disponibilidad de suprimir síntomas de DED en U. minor sensu lato bajo condiciones de campo 

españolas.  

Ninguno de los aislados de F. oxysporum protegieron a los olmos contra las inoculaciones 

de O. novo-ulmi , pero V. dahliae y el aislado Vd-48 redujeron los niveles finales de la enfermedad 

a una extensión similar que la vista en controles tratados con el aislado WCS850. Aunque en una 

investigación realizada por Gil et al. (2003) se pone de manifiesto que si bien las inyecciones 

reducían considerablemente los síntomas de la enfermedad a corto plazo, marchitándose menos que 

los no inyectados, también es cierto que el debilitamiento producido por el Verticillum originó que 

fuese un foco de infección para los escolítidos produciendo su muerte en años posteriores. 

 

5.- Programa general de control. 

5.1.- Introducción. 

Como ya se ha mencionado, la tasa de mortalidad debida a la grafiosis es muy alta y las 

medidas curativas son muy caras y poco eficaces. En general, las acciones emprendidas contra la 

enfermedad se han saldado en fracasos. Esto se ha debido a que se ha actuado a nivel local y sobre 

árboles ya enfermos. El control de la enfermedad requiere, fundamentalmente, una adecuada 

profilaxis que debe mantenerse de forma rigurosa y continuadamente en el tiempo. 

Para intentar minimizar el daño que origina esta enfermedad, se deben tomar una serie de 

medidas encaminadas hacia su prevención, en este sentido debemos de intentar centrarnos en los 

vectores de la enfermedad, focos de reproducción y futura propagación de la enfermedad y en los 

ejemplares de olmos que se vean afectados, talándolos o realizando podas sanitarias según el caso.  

Además, como tratamiento excepcional debemos clasificar los ejemplares del género 

Ulmus con mayor valor  botánico, ornamental o social, aparte de los catalogados en ayuntamientos 

cercanos y analizar las opciones existentes de tratamientos preventivos (inducir resistencia 

mediante inoculaciones de elementos biológicos como el Verticillium, glicoproteína como en el 

Elmguard  o químicos como el tiabendazol) ya que los curativos parece que no son efectivos.    

5.2- Metodología de trabajo propuesta. 

5.2.1.- Localización espacial. Parques y jardines.  

El primer paso es la identificación de todos los ejemplares del género Ulmus los cuales se 

han de georeferenciar con coordenadas cartesianas en el sistema centesimal.   

5.2.2.- Condicionantes del medio. 
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Se realizará un estudio edafoclimático para establecer la existencia de otros factores 

limitantes para el desarrollo de los árboles estudiados 

4.2.3.-Condicionantes técnicos: 

El mantenimiento de arbolado en las zonas analizadas. 

El primer factor restrictivo que nos encontramos para la puesta en práctica racional de un 

programa de control en las zonas analizadas es la propia gestión del arbolado. 

Cada uno de los ayuntamientos de la comarca gestiona sus árboles de una forma 

determinada, bien con personal propio, bien con empresas de mantenimiento. A ello hay que 

sumarle que muchos ejemplares se encuentran en zonas privadas, con una tipología de 

mantenimiento desconocida. Todo esto implica que los operarios son diferentes, la formación es 

diferente y la visión municipal, empresarial y técnica también lo es. Esto implica que es preciso 

fijar unas líneas base de control y buscar un grupo de trabajo para que informe, coordine, dirija, 

supervise y tome las decisiones relativas a este plan de control en cada una de las zonas.  

Por tanto, una vez definido ese programa de gestión, se debe de informar a los diferentes 

actores que intervienen en el proceso de gestión y mantenimiento de la presencia de la enfermedad, 

de las medidas de protección que hay que llevar a cabo, talas y podas sanitarias, tratamiento de 

tocones, colocación de trampas, etc., mediante las charlas informativas necesarias, reuniones con 

los ingenieros de las empresas y realizando los check-list necesarios, datados con precisión para el 

control total de los ejemplares afectados y para las pertinentes inspecciones. 

Otro tema importante a llevar a cabo es la gestión de los restos vegetales de los olmos 

afectados ya que es preciso eliminarlos inmediatamente, mediante la quema en un establecimiento 

adaptado. Es una labor que también debe de ser supervisada y que se debe de poder constatar con 

pruebas irrefutables.  

 Concluyendo este apartado, es necesario designar a un responsable como supervisor del 

plan de control que coordine todas las operaciones y haga cumplir los mecanismos de prevención y 

tratamientos seleccionados. 

5.3.- Análisis de la situación actual y medidas inmediatas. 

Tras ello, se entregaría a cada ayuntamiento la información de la situación geográfica, 

codificación y una base de datos dendrométrica y botánica de los ejemplares del género Ulmus de 

los ejemplares estudiados. Partiendo de esa información base, los técnicos de cada ayuntamiento 

deberían de inspeccionar todos los ejemplares y generar una nueva base de datos que refleje estado 
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actual, porcentaje de copa afectada (utilizando el trabajo de Cannel et al. 1985), síntomas visuales, 

etc. Con esa información se deben realizar las siguientes operaciones: 

a) Detección precoz. Es necesaria una vigilancia continua para detectar lo antes 

posible las plantas enfermas. 

b) Tala de los ejemplares en estado pobre o muerto o con un porcentaje de copa 

afectado mayor del 10%, ya que son puntos potenciales de reproducción de los escolítidos. 

c) Inspección de los tocones de cada zona y estudio de la colonización por los 

escolítidos, tratamiento con oxicloruro de cobre y cubrición con mastic, o rebaje del tocón 20 cm 

por debajo de la cota del suelo y sellado.  

d) Para el control del vector se propone:  

a. Descortezado de leña, fumigaciones con insecticida, utilización de setos como barreras 

físicas se han recomendado tratamientos insecticidas como método complementario del 

saneamiento, pero dado el tamaño y dispersión de los olmos, no se considera viable. 

b. Evitar podar en período vegetativo. 

c. Cubrir las heridas de poda con mástic. 

d. Evitar podar en período activo de escolítidos ya que son atraídos a las heridas 

provocadas, contribuyendo a la difusión de la enfermedad. El material de corte 

empleado para la poda se desinfectará utilizando una solución de lejía al 10%. 

e. Dejar los árboles sospechosos para el final de las operaciones de poda.  

f. Comunicación de cualquier árbol con síntomas, toma de muestras y NO podarlo. 

g. Control de los recorridos del material vegetal procedente de árboles apeados evitando 

su circulación por las inmediaciones de ejemplares de especial valor. 

h. En caso de hacer una poda de saneamiento, los cortes deberán efectuarse al menos 0,5 

m por debajo de la aparición de los síntomas. Algunos autores recomiendan hasta 3-4 m. 

Para ampliar el conocimiento de esta enfermedad y monitorizar los vuelos de sus vectores 

en la ciudad se propone la colocación de trampas con feromonas para Scolytus scolytus y para 

Scolytus multistriatus, concretamente 8 para cada especie, del tipo Escolitrap® (http://www.e-

econex.com/trampas-para-insectos-ficha.php?idt=15&n=ESCOLITRAP%AE). Se colocarán 

próximas a la olmeda protegida, pero a una distancia suficiente para evitar que sean las propias 

trampas las que originen el contagio. 

El diagnóstico de la enfermedad se realizará mediante análisis fitopatológico en laboratorio 
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Para la toma de muestras, de cada árbol con posibles síntomas de grafiosis se recogerán de 

distintos puntos, entre 10 y 15 brotes jóvenes de diámetro inferior a los 15 mm. Para evitar la 

proliferación de saprofitos que pudieran enmascarar al patógeno, se escogerán varetas con la 

corteza aún verde, que presenten zonas con hojas desecadas y zonas con hojas turgentes y que no 

estén excesivamente atacadas por escolítidos. Al raspar superficialmente o al hacer un corte 

transversal en las ramas, se observará la presencia de vetas o el anillo de los haces vasculares 

necróticos. Las muestras se conservarán refrigeradas hasta su envío al laboratorio para el 

aislamiento e identificación del los posibles patógenos presentes. La entrega al laboratorio será lo 

más rápida posible para evitar su deterioro.  

En el laboratorio. La determinación de subespecie se realizará de acuerdo con las tasas de 

crecimiento a 20 y 33° C en M.A., la morfología de la colonia, tipo de apareamiento según lo 

descrito por Brasier (1981), empleando para la comparación cepas de referencia. Se confirmará la 

determinación por técnicas moleculares (RAPD-PCR) empleando los siguientes cebadores: OPA-

04: 5´ AAT CGG GCT G 3` OPA-09: 5` GGG TAA CGC C 3` OPA-12: 5` TCG GCG ATA G 3` 

OPA-16: 5`AGC CAG CGA A 3` OPA-18: 5` GTG ATC GCA G 3 

 

 

5.4.- Medidas preventivas propuestas. 

Una vez realizadas las medidas urgentes, consiguiendo eliminar los olmos en malas 

condiciones o muertos, sellados o eliminados los tocones y podados (época adecuada) los olmos 

afectados por la parte aérea (ya que estas medidas para los que se contagian vía radicular no sirve 

de nada) se propone un plan de supervisión y control anual, con la siguiente metodología: 

1) Inspecciones mensuales hasta la caída de las hojas, creando una base de datos en la 

que se reflejen todos los ejemplares de cada empresa, las fechas de inspecciones, el porcentaje de 

afección (si lo tienen), las medidas llevadas a cabo y la forma de gestionar los residuos derivados 

de esas medidas. 

2) En las operaciones de poda se inspeccionarán las ramas cortadas buscando la 

necrosis vascular. Transporte a centro de quema de los restos de los olmos. Los ejemplares que se 

identifiquen con Grafiosis, se deben de tratar de la misma manera que en los casos anteriores (poda, 

tala y tratamiento de tocones). Es muy importante en esta fase el control de la desinfección de las 

herramientas de poda, incluso se puede analizar la opción de no podar algunos ejemplares. 

3) Cuando empiece la brotación de la primavera, inspecciones exhaustivas en busca 

de ejemplares afectados y tratamiento similar. 
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5.5.- Tratamientos preventivos propuestos en ejemplares catalogados o de especial valor singular 

u ornamental. 

Como citábamos en el apartado de introducción a la DED y  el estado del arte de su 

estudio, no existen hoy por hoy medidas curativas de esta enfermedad, por lo que debemos de 

centrarnos en las preventivas: si analizamos el elenco de opciones que nos ofrece el mercado, 

podemos dividir los tratamientos experimentales en tres grupos: 

a) Poda sanitarias de las ramas afectadas, cortándolas por lo menos 1.5 metros por 

debajo de la infección y tratamiento de las heridas de poda con fungicidas y tratamiento con mastic.  

b) Tratamientos químicos. 

Esto representa la opción 1 en tratamientos de prevención, se aplicaría un fungicida 

contrastado a nivel internacional como el Arbotect 20-S (1 H-Benzimidiazol, 2-(4-Thiazolil) de 

Rainbow Scientific Advancements, aplicado mediante macroinyección y con una eficacia teórica 

del 99%. 

c) Inducción de resistencia mediante trat. Biológicos. 

Opción 2 de los tratamientos preventivos, se aplicaría una “vacuna” a base de Verticillum 

albo-atrum Aislado WCS850 de Tree Care Innovations mediante inyección con herramienta 

especial. Presenta una eficacia del 99% y es menos invasivo que el anterior. 

d) Inducción de resistencia mediante proteínas. 

Se aplicaría una glicoproteína que induce la formación de mansononas, con alto valor 

antifúngico.    

 

6.- El género Ulmus y la Grafiosis. Caso particular de la comarca de As Mariñas-Betanzos.  

En este apartado se presenta un estudio preliminar, que no pretende ser exhaustivo, de la 

situación de los olmos en la comarca de As Mariñas, en lo referido a la grafiosis. Los 

ayuntamientos pertenecientes a esta comarca son los siguientes:  

 

Abegondo 
Aranga 
Arteixo 
Bergondo 
Betanzos 
Cambre 
Carral 

Cesuras 
Coirós 
Culleredo 
Irixoa 
Miño 
Oleiros 
Oza dos Ríos 

Paderne 
Sada 
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Es importante remarcar que, dado que las enfermedades no tienen límites legales o 

administrativos, el estudio no queda acotado al ámbito del GDR, sino que también abarca olmos 

singulares o que presenten algún valor especial, dentro de lo que desde el punto de vista 

epidemiológico, pueda considerarse zona vulnerable. 

Hay constancia de daños producidos por esta enfermedad desde los años 80 en 

diferentes zonas de Galicia, en Lugo desde finales del siglo pasado, A estrada, Vigo, etc., que 

han ido eliminando a los olmos de la comunidad.  

No podemos precisar el momento en que se introdujo la enfermedad en la comarca, 

aunque hace años que se observan daños. Hay constancia de daños importantes en todos los 

municipios que cuentan con olmos: Cambre, Oleiros, Abegondo, Bergondo, Cambre, Culleredo, 

Oleiros, Sada… aunque no existe un censo preciso, ni se ha adoptado ninguna medida, salvo la 

tala de ejemplares muertos, cuando puedan resultar peligrosos. Como primera aproximación se 

puede considerar la situación del entorno inmediato. Así, la primera cita de O. novoulmi ssp. 

novo ulmi en la provincia de A Coruña es de 2006, aunque la identificación corresponde a 

aislados obtenidos con anterioridad, entre 1992 hasta 2002 en Carballo. En 2008 se ha 

diagnosticado la presencia de Ophiostoma sp, agente causal de la enfermedad de la grafiosis, en 

Ulmus glabra procedentes de zonas verdes y en arbolado de alineación los jardines de Mendez 

Nuñez, de la ciudad de A Coruña.  

 

6.1.- Importancia de los olmos en la comarca 

El Grupo de Desarrollo Rural Terra das Mariñas dentro de su línea de actuación tiene 

por objeto poner en valor los jardines de las “Mariñas Coruñesas” como elementos singulares 

del patrimonio y del paisaje. En estos jardines conviven ejemplares con mejor o peor estado 

sanitario, y dado que no se dispone de datos precisos, sería muy conveniente disponer de un 

censo actualizado. Por dar una idea del alcance de la enfermedad y sin ánimo de ofrecer una 

lista exhaustiva mencionamos algunas de las localizaciones: 

Concello de Abegondo: varios Ejemplares notables en la finca del Centro de Investigaciones 

Agrarias de Mabegondo. Aparentemente sanos, aunque se taló uno de ellos al diagnosticarse la 

enfermedad en 2005. 
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Concello de Bergondo: Varios ejemplares y muchos rebrotes de árboles afectados en el Pazo de 

Mariñan. 

Concello de Cambre: 

Concello de Culleredo: 3 Bosquetes en el parque de la Acea da Ma, otro en el del Pazo de 

Vilaboa. Un ejemplar bastante grande, anexo a la Torre de Celas Pazo. 

Concello de Oleiros: Ejemplares en los márgenes de carreteras, junto a la parroquia de  San 

Pedro de Nos. 

Concello de Sada: Pazo de Meirás. Existía un ejemplar catalogado, que ha sido recientemente 

talado por estar afectado de grafiosis. 

Concello de A Coruña: En la ciudad existen más de 1.500 olmos, tanto en jardines como en 

arbolado de alineación. Se han confirmado algunos casos de grafiosis y se ha establecido un 

sistema de supervisión y control de la enfermedad. Aunque se encuentra fuera del área Mariñas-

Betanzos, por su proximidad debe ser considerado susceptible de contagio y sería deseable 

lograr una colaboración estrecha entre sus responsables en el área de parques y jardines y los 

municipios colindantes. Destacar por encima de todo, la olmeda del BIC Jardín de San Carlos, 

incluida según Decreto 67/2007 de 22 de Marzo, en el Catálogo de Árboles Singulares de 

Galicia, con el Código 21F. 

Parque Natural de las Fragas del Eume (municipios de A Capela, Cabanas, Monfero y 

Pontedeume), igual que en el caso anterior fuera del área Mariñas-Betanzos, hay señalar la 

presencia de ejemplares aislados de olmos de montaña, Ulmus glabra, además algunos de estos 

ejemplares quedan identificados por la Consellería de Medio Rural como posible fuente de 

simiente, como refleja la tabla nº1. 

 

Tabla Nº 1. Materiales de base para la producción de materiales forestales de reproducción de Ulmus glabra. 

Provincia Ayuntamiento Localización Código Región de 
procedencia 

Categoría 
de MFR 

Tipo MB 

A Coruña A Capela Eume Norte ES/32/csa/1/2/1/1/1 03.-Litoral 
astur-cántabro 

Identificado Fuente de 
semilla  

A Coruña Cabanas Eume Norte ES/15/ugl/1/3/1/3/1 03.-Litoral 
astur-cántabro 

Identificado Fuente de 
semilla 

A Coruña Monfero Eume Sur ES/32/csa/1/2/1/1/1 01.-Galicia 
litoral 

Identificado Fuente de 
semilla 

A Coruña Pontedeume Eume Sur ES/15/ugl/1/1/1/3/1 01.-Galicia 
litoral 

Identificado Fuente de 
semilla 
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6.2. - Metodología de trabajo. 

6.2.1.- Localización espacial. Parques y jardines.  

El primer paso en la elaboración del presente informe ha sido la identificación preliminar de 

ejemplares singulares en la zona de estudio, que sirvan de argumento para la puesta en valor del 

patrimonio botánico y la necesidad de su preservación. Para ello se ha se ha partido de la 

información existente en el libro de “Jardines de As Mariñas”, que incluye los jardines y pazos 

más significativos de la zona y, a priori, los puntos potenciales donde pueden estar ubicados los 

ejemplares más singulares. 

Se ha solicitado información tanto a los servicios municipales como a las empresas 

concesionarias del mantenimiento de parques y jardines de los diferentes ayuntamientos. 

Tomando como referencia esos datos e información propia de los autores, se han recorrido las 

zonas y se han identificado los ejemplares que interesaban, los cuales se han georeferenciado 

con coordenadas cartesianas en el sistema centesimal. 

6.2.2Condicionantes del medio.  

6.2.2.1.-Clima.  

En cuanto al clima, tomaremos como referencia los datos de la estación 

termopluviométrica de La Coruña, dada su proximidad, cota y altitud. Con estos datos, nos 

encontramos en una zona caracterizada por un clima moderado con temperaturas medias 

mensuales que no bajan de los 9.9ºC ni llegan a los 19ºC, mientras que en cuanto a las 

temperaturas absolutas no bajan de los 1,9ºC ni llegan apenas a los 28ºC. La precipitación anual 

es de 985 mm, encontrando su mínimo anual en el mes de Julio y su máximo en el mes de 

Diciembre. La clasificación climática de Papadakis es la siguiente: 

Tipo de verano: Triticum (T) 

Tipo de invierno: Citrus (Ci) 

Régimen térmico: Supermarítimo  

Régimen de humedad: Mediterráneo húmedo (ME) 

Grupo climático: Mediterráneo marítimo 
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Los vientos  

El régimen medio del viento en Galicia se caracteriza por un cierto predominio de las 

componentes del primer cuadrante, las rachas máximas predominantes están asociadas a flujos 

de poniente. Mucho más polarizado es el régimen de vientos de temporal, con rachas superiores 

a 60 km/h, donde existe un fuerte predominio de las componentes del tercer cuadrante y muy 

especialmente la SO (Figura 3). 

 

Figura N.1. Régimen de rachas superiores a 80 y 100 km/h en Galicia (Marti et al., 1998) 

Se adjunta también la tabla Nº 2 donde se relacionan la velocidad media del viento y la 

frecuencia de las rachas extremas en Galicia (Marti et al., 1998).  

Tabla Nº 2. Velocidades medias del viento y rachas máximas extremas en Galicia (Martí et al. 

1988). 
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El período del año en que la ocurrencia de estos episodios extremos es mayor 

corresponde al semestre octubre-marzo, destacando los meses de diciembre, enero y febrero 

(Martí et al., 1998). 

6.2.2.2.- El suelo. 

No se han realizado estudios analíticos de composición y textura, se entiende que, dado 

su estado actual, son aptos dado el desarrollo, estado general de vitalidad y fisiológico de los 

ejemplares.  

6.3.- Botánica. 

Para su identificación se utilizarán claves dicotómicas y sistemáticas en base a las 

características foliares, ampelográficas, porte, alturas, cortezas, variables dendrométricas, etc.   

Para la identificación de especies se seguirán las siguientes claves botánicas y páginas 

web: 

� <http://greyhound.rbgkew.org.uk:90/about_the_index.html> 2004  

� <http://www.garten.cz > 2003 

� <http://www.holz.de/holzartenlexikon/de_zeigeholzart.cfm?HolzartenI

D=267> 2004.  

� Australian National Botanical Gardens, 2004.  

� Brand, 1996.  

� Collage of Natural resources. Virginia Polytechnic Institute and State 

University. 2004. 
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� Cullen et al., 2000.  

� Farmer, 2003.  

� Fernandez, 2004.  

� Grieve, 1995.  

� Krussmann, 1984.  

� López y Sánchez de Lorenzo, 2001. 

� Mitchell, 1985. 

� Polunin, 1993. 

� Sánchez de Lorenzo  et al., 2000 

� University of Basel, 2004.  

 

6.4.- Dendrometría. 

Herramientas de medición dendrométricas. 

� Hipsómetro Vertex IV: 

 

 El Vertex IV es un instrumento profesional para la medición de alturas, 

distancias, ángulos, inclinación y temperatura ambiental. Usa señales ultrasónicas para obtener 

la distancia exacta. Las alturas son calculadas trigonométricamente con la distancia y ángulos 

variables. 

� Calibrador de corteza: 

Consta de un vástago de acero, una escala de medición, una empuñadura y una pieza para 

apoyar sobre el tronco del carbol y facilitar la lectura. El vástago de acero que lleva impresa la 
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escala de medición y tiene un elemento cortante en el extremo, que es el que permite atravesar 

la corteza del árbol hasta llegar a la madera. 

Para realizar una buena medición es preciso introducir el calibrador en la dirección radial 

pues de lo contrario se cometerá un error por exceso. 

 

 

� Flexímetro 

 

 Flexímetro TAJIMA de 10 metros. 

 

� Distanciómetro láser. 

  

 Distanciómetro  láser LEICA DISTO A2.  Este distanciómetro tiene una precisión de 

1.5 milímetros, siendo su rango de medición de 0.05 metros hasta  los 60 metros. 

 

 

� Ordenador portátil. 
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 Ordenador portátil SAMSUNG R60 plus con las siguientes características: 

 

� Sistema operativo: Microsoft Windows Vista® Home Premium Original. 

� Procesador: Intel® Core™ 2 Duo T7500 (2,2GHz, 800MHz, FSB 4MB L2 Caché). 

� Sistema de memoria: 2GB (DDR2 667MHz / 1 024 x 2). 

� Ranura para memoria: 2 ranuras SODIMM. 

� Capacidad de disco duro de 200 GB. 

 

6.5.- Fitopatología. 

Se ha realizado una primera inspección ocular para determinar la presencia de síntomas 

de la enfermedad. Al detectase síntomas incipientes se ha enviado muestra de las plantas 

infectadas al Laboratorio Agrario y fitopatológico de Galicia para confirmar la presencia de la 

enfermedad. En el caso de árboles ya muertos o muy deteriorados como el diagnóstico podría 

verse dificultado por la presencia de saprófitos y dada la conveniencia de su eliminación y 

retirada en cualquier caso, no se han remitido muestras al laboratorio. 

 

7.- Resultados. 

7.1.- Ejemplares analizados. Localización espacial, Características botánicas y 

dendrométricas de los ejemplares analizados.  

Los ejemplares analizados pertenecen a diferentes especies del género Ulmus, las 

características dendrométricas se exponen en la Tabla Nº 3.  

Tabla Nº 3. Caracterización botánica y características dendrométricas de los ejemplares 

analizados. 

ID Municipio  Parroquia  Lugar Código Especie Per. (cm) D 
(cm) 

H 
(m) 

Esp. 
cor. 
(cm) 

Observaciones 

SM1 Ulmus sp. 177,8 56,60 17,6 1,7   

SM2 Ulmus sp. 172,9 55,04 18,3 0,7   2 Oleiros    
Ermita de 

San Marcos 
SM3 Ulmus sp. 150,1 47,78 20,5 0,8   

3 Oleiros    Batán  B1 Ulmus sp. 126,3 40,20 19,8 0,4   



23 de 32 

ID Municipio  Parroquia  Lugar Código Especie Per. (cm) D 
(cm) 

H 
(m) 

Esp. 
cor. 
(cm) 

Observaciones 

JV1 Ulmus sp. 214 68,12 9,5 2,6   
4 Oleiros    

Juana de 
Vega JV2 Ulmus sp. 141 44,88 13,9 1,6   

SP1 Ulmus sp. 192,4 61,24 21,1 1   

SP2 Ulmus sp. 149,5+130,5 - 21,9 1 
Ramificado a 
menos de 130 

cm 

SP3 Ulmus sp. 189,4 60,29 21 2   

SP4 Ulmus sp. 145,4 46,28 20,8 1   

5 Oleiros    
Parroquia 

San Pedro de 
Nós 

SP5 Ulmus sp. 174,7 55,61 21,4 0,9   

AV1 Ulmus sp. 320,5 102,02 30,8 1,8   

AV2 Ulmus sp. 253 80,53 31,4 1,1   6 Oleiros    A Veiga 

AV3 Ulmus sp. 262,5 83,56 30,4 1,6   

I1 Ulmus sp. 334 106,32 25,1 0,8   

I2 Ulmus sp. 143 45,52 24,5 0,5   

I3 Ulmus sp. 108 34,38 23,9 0,5   

I4 Ulmus sp. 128 40,74 21,2 0,3   

I5 Ulmus sp. 110 35,01 23 0,5   

I6 Ulmus sp. 166 52,84 23,4 0,5   

I7 Ulmus sp. 113,5 36,13 17,9 0,6   

I8 Ulmus sp. 144 45,84 23,5 0,9   

I9 Ulmus sp. 163,5 52,04 20,9 1   

I10 Ulmus sp. 230 73,21 25,6 1,1   

I11 Ulmus sp. 200 63,66 24,7 0,5   

I12 Ulmus sp. 174 55,39 23,9 0,5   

I13 Ulmus sp. 218 69,39 21,2 1   

0 Oleiros  Iñás 
Urbanización 

Iñás 

I14 Ulmus sp. 196+151 - 34,5 0,9 
Ramificado a 
menos de 130 

cm 

CIAM1 Ulmus sp. 328 104,41 28,8 1,6   

CIAM2 Ulmus sp. 293,5 93,42 29,4 1,8   

CIAM3 Ulmus sp. 378,6 120,51 27,7 1,5   

CIAM4 Ulmus sp. 336 106,95 30,2 1,9   

CIAM5 Ulmus sp. 374 119,05 29,7 2,2   

8 Abegondo Mabegondo CIAM 

CIAM6 Ulmus sp. 347,5 110,61 24,6 1,2   

1071 Ulmus 
pumila L. 

48 15,28   0,3   

1072 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

205 65,25   1 
  

1073 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

235 74,80   1,5 
  

10 A Coruña Distrito 1 Jardín de San 
Carlos 

1074 Ulmus x 
hollandica 

302 96,13   1,7 
  



24 de 32 

ID Municipio  Parroquia  Lugar Código Especie Per. (cm) D 
(cm) 

H 
(m) 

Esp. 
cor. 
(cm) 

Observaciones 

Mill. 

1075 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

299 95,17   2,1 
  

1076 Ulmus 
pumila L. 

101 32,15   0,3   

1077 Ulmus 
pumila L. 

27 8,59   0,1   

1078 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

216 68,75   1,2 
  

1079 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

218 69,39   1,5 
  

1080 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

215 68,44   1,7 
  

1081 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

204 64,94   1,8 
  

1082 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

241 76,71   1,4 
  

1083 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

357 113,64   1,7 
  

1084 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

284 90,40   1,6 
  

1085 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

316 100,59   2,2 
  

1086 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

303 96,45   1,7 
  

1087 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

375 119,37   2,1 
  

1088 Ulmus 
pumila L. 

57 18,14   0,3   

1089 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

324 103,13   2,8 
  

1090 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

253 80,53   1,4 
  

1091 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

173 55,07   1,1 
  

1092 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

155 49,34   1,2 
  

1093 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

177 56,34   1,5 
  

1094 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

253 80,53   2,1 
  

B3 
Ulmus 
spp. 

    
 

12 Culleredo  Acea da Ma 

B4       
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ID Municipio  Parroquia  Lugar Código Especie Per. (cm) D 
(cm) 

H 
(m) 

Esp. 
cor. 
(cm) 

Observaciones 

B5       

13 Culleredo  
Pazo de 
Vilaboa 

B2 
Ulmus 
spp. 

    
 

178 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

205 65,25   1,7 
  

180 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

182 57,93 
  

1,8 
  

181 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

51 16,23 
  

0,3 
  

182 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

64 20,37 
  

0,6 
  

183 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

219 69,71 
  

2,3 
  

185 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

48 15,28 
  

0,2 
  

186 Ulmus 
pumila L. 

45 14,32   0,4   

188 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

42 13,37 
  

0,4 
  

189 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

35 11,14 
  

0,1 
  

195 Ulmus 
pumila L. 

49 15,60   0,3   

199 Ulmus 
pumila L. 

47 14,96   0,4   

207 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

42 13,37 
  

0,3 
  

228 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

39 12,41 
  

0,3 
  

256 
Ulmus 
americana 
L. 

57 18,14 
  

0,3 
  

435 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

297 94,54 
  

4 
  

436 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

268 85,31 
  

2,3 
  

443 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

236 75,12 
  

2,5 
  

444 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

242 77,03 
  

1,6 
  

447 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

281 89,44 
  

1,9 
  

451 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

157 49,97 
  

1,2 
  

11 A Coruña Distrito 2 Jardín Inglés 

453 
Ulmus x 

298 94,86 
  

2,4 
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ID Municipio  Parroquia  Lugar Código Especie Per. (cm) D 
(cm) 

H 
(m) 

Esp. 
cor. 
(cm) 

Observaciones 

hollandica 
Mill. 

457 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

283 90,08 
  

3 
  

460 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

258 82,12 
  

2,8 
  

464 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

310 98,68 
  

3,3 
  

475 Ulmus 
pumila L. 

77 24,51   0,8   

555 Ulmus 
pumila L. 

38 12,10   0,4   

570 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

174 55,39 
  

1,4 
  

592 
Ulmus 
americana 
L. 

21 6,68 
  

0,4 
  

599 
Ulmus x 
hollandica 
Mill. 

171 54,43 
  

1,2 
  

 

7.3.- Análisis preliminar de fitopatología de los ejemplares analizados.  

La tabla 4 recoge los resultados de la inspección visual. Al margen de la misma, hay que 

indicar que, además de los ejemplares señalados, en diferentes zonas en que han muerto olmos 

con anterioridad (Pazo de Mariñan en Sada, en las proximidades de la Parroquia de San Pedro 

de Nos, de A Veiga y Batán los tres lugares del municipio de Oleiros) hay multitud de rebrotes, 

algunos con síntomas de seca atribuibles a la grafiosis. También se han detectado árboles 

adultos, muertos desde hace mucho tiempo y que muestras algunas evidencias de que podría 

tratarse de olmos afectados por la grafiosis. 

 

Tabla Nº 4. Presencia de síntomas de Ophiostoma sp. en los ejemplares inspeccionados. 

ID Municipio Parroquia Lugar Lat º Lat ' 

Lo
ng 
º Long ' 

Citado en 
Libro 

Jardines 
de As 

Mariñas Grafiosis 

12 Culleredo Vilaboa Pazo Vilaboa 43 18,743 8 22,703 Si No 

13 Culleredo Vilaboa Acea da Ma      Sospechoso 
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2 Oleiros   
Ermita San 
Marcos 43 18,722 8 20,568 No No 

3 Oleiros   Batán 43 18,982 8 20,188 No Sospechoso 

4 Oleiros   
Juana de 
Vega 43 18,995 8 20,331 No No 

5 Oleiros   
Parroquia S. 
Pedro de Nos 43 19,075 8 20,435 No Confirmado 

6 Oleiros   A Veiga 43 19,204 8 20,834 No No 

7 Oleiros   Iñás 43 19,319 8 18,608 No Varios 

8 Abegondo Mabegondo CIAM 43 14,3155 8 15,4501 No No 

9 Sada Meirás 
Pazo de 
Meirás 43 21,3324 8 17,3994 Si Talado 

10 A Coruña   
Jardín de San 
Carlos 43 22,0724 8 23,2632 Si No 

 

9.- Propuestas de actuación 

La inspección fitopatológica muestra una situación muy grave, con un elevado número 

de árboles afectados o sospechosos de estarlo, que son foco de diseminación masiva de la 

enfermedad. A la vista de esto es imprescindible una actuación inmediata para salvaguardar, en 

la medida de lo posible, los ejemplares restantes y evitar la extensión de la enfermedad a zonas 

colindantes. Con especial mención a la olmeda catalogada del BIC Jardín de San Carlos y los 

ejemplares presentes en el Parque Natural de las Fragas del Eume. 

Como primera propuesta debería iniciarse una labor informativa a los diferentes actores 

que intervienen en el proceso de gestión y mantenimiento, informando de las medidas de 

protección que hay que llevar a cabo, talas y podas sanitarias, tratamiento de tocones, 

colocación de trampas, etc., sensibilizando a los técnicos municipales de la importancia de la 

labor que pueden desarrollar y dando una formación básica a los operarios implicados en las 

tareas a desarrollar. 

El siguiente punto sería la actuación urgente de la propiedad de los árboles afectados, talando y 

eliminando inmediatamente, mediante la quema en un establecimiento adaptado de todos los 

restos vegetales. Los árboles afectados y que exigen esta intervención urgente son los 

siguientes: Culleredo: 3 bosquetes señalados en el parque de Acea da Ma; Oleiros: el Bosquete 
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situado en Batán; los ejemplares en el parque junto a la Parroquia S. Pedro de Nos; y varios en 

la urbanización de Iñás y en la N-VI junto a ella. 

A continuación se abordaría una gestión racional en común, de acuerdo con las 

directrices marcadas en el presente estudio. Para ello sería deseable contar con un supervisor 

que coordine todas las operaciones y haga cumplir los mecanismos de prevención y tratamientos 

seleccionados Esta tarea debe asumirla un órgano supramunicipal como puede ser el GDR As 

Mariñas-Betanzos. 

Este plan de gestión debe seguir la siguiente metodología: 

1. Inspecciones mensuales hasta la caída de las hojas, creando una base de datos 

en la que se reflejen todos los ejemplares de cada empresa, las fechas de 

inspecciones, el porcentaje de afección (si lo tienen), las medidas llevadas a 

cabo y la forma de gestionar los residuos derivados de esas medidas. 

2. En las operaciones de poda se inspeccionarán las ramas cortadas buscando la 

necrosis vascular. Transporte a centro de quema de los restos de los olmos. Los 

ejemplares que se identifiquen con Grafiosis, se deben de tratar de la misma 

manera que en los casos anteriores (poda, tala y tratamiento de tocones). Es 

muy importante en esta fase el control de la desinfección de las herramientas de 

poda, incluso se puede analizar la opción de no podar algunos ejemplares. 

3. Cuando empiece la brotación de la primavera, inspecciones exhaustivas en 

busca de ejemplares afectados y tratamiento similar 

Finalmente se propone la realización de un inventario exhaustivo, en el que se 

definiesen los ejemplares a salvaguardar y las labores a realizar en todos aquellos ejemplares de 

olmo que existiesen, tanto en lo relativo a podas, talas, tratamientos, etc.  

A Coruña, Noviembre de 2009. 

Pedro Calaza Martínez.    D. Javier Ascasibar Errasti 

 

 

 

Dr. Ingeniero Agrónomo    Dr. Ingeniero Agrónomo 
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